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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y • Augusta Reai Familia continúan en ' esta 
Corte sin novedad en so importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Oído mi Consejo de Ministros, .y usando de la prerro

gativa que Me compete por los artículos SO y SS de la 
Constitución déla ‘Monarquía,

\  engo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artícu
los, á. D. Manuel Girona.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre cíe mil ocho- 
■ cientos ochenta y cuatro.

■ ' ' . ALFONSO
Eí Presidente del Consejo Ministros, v

Antonio Cánovas itel Cantillo.

lie acuerdo con ío propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el-Presidente del de Estado,

" Yettgtf en disponer que el .Consejero D.Francisco Ru
bio, que sirve hoy en la Sección de Gobernación, pase á 
la de Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Coas®jo de Ministros,

Antonio Cáiiovasi ti&l Castillo»

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado,

Ycrigo en disponer que el Consejero D. Ramón de Cam
poamor, que sirve hoy en la Sección de Fomento, pase á 
la de Gobernación del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho- 
.••cientos ochenta y cuatro.

.. • ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

A B8 tonió Cátoováa- «Sel Castillo.

De acuerdo con-lo propuesto por mi Consejo de in 
hibiros, •

Vengo en nombrar Consejero de Estado áf D. Juan 
Magaz, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica 
lie dicho Consejo, 'destinándole á la Sección de Fomento 
dd expresado' alto Cuerpo.

Dado en Palacio i  veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ■ ochenta y cuatro.
V v  ' ' . ' ■ - . ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
■/Aatónío. C ano va  «* d e l C&ftiifilo. •

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

 EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Las trasformaciones realizadas en el material 
de Artillería por efecto de ios portentosos adelantos indus
triales han ejercido tan poderosa influencia y se han re-' 
ilejado de tal modo sobre dicha arma, que d considerárse
la como mera auxiliar no há muchos años todavía, ha 
pasado á ser la que, inseparable de la Infantería, inicia, 
sostiene y termina los combates, y la principal, puede de
cirse; en el-ataque y'defensa de las plazas y posiciones 
fortificadas, <

Tan profunda y radical variación en las funciones 
esenciales de la Artillería no ha podido llevarse á cabo en 
el relativo breve espacio de tiempo mediado desde que fue 
iniciada aquella, sin hacer pesar sobre el arma la necesi- 

: dad de reformas sucesivas para que respondiera á su cre
ciente importancia, y si á esto se agrega la que á su vez le 
concedían los cambios trascendentales que han venido su- 
cediéndose con inusitada rapidez en la constitución de los 
ejércitos modernos y en el modo de ser de sus organismos 
por efecto de causas generadoras, cuyo principal origen 
es forzoso reconocerlo también en los mismos progresos de 
la industria, que al perfeccionar las armas y demás ele
mentos auxiliares déla guerra, producían tan completa 
revolución en el combate moderno, no podrá sorprender 
seguramente que la organización de la Artillería se haya 
visto sometida de pocos años á esta parte á frecuentes 
modificaciones en todos los países de alguna importancia 
militar.

La que tan rápidamente conquistaba la Artillería y el 
asombroso crecimiento que por momentos iban adqui
riendo los efectivos de los ejércitos, imponían como una 
necesidad inexcusable el aumento de la dotación de éstos 
en bocas de fuego; pero los recursos financieros de las 
naciones no permitían mantener en pie de paz las nume
rosas fuerzas de Artillería necesarias para el servicio de 

. Aquellas, y  c ó ^  se hacía por todo extremo
indispensable é imperiosa la necesidad de mantener siem
pre convenientemente preparados y dispuestos para el 
caso de una repentina movilización por causa de guerra, 
los elementos constituyentes de un arma que no hay po
sibilidad de improvisar, de aquí el problema, cuya sol ¿ 
ción perseguida-de continuo por todas las naciones ver
daderamente Gelosas-'de su prestigio militar, ha dado mo
tivo y ocasión todavía á las continuas alteraciones, más ó 
menos trascendentales, que todas ellas han realizado é in
troducen en la organización de su Artillería.

I A no es de extrañar que así suceda: la solución que se 
busca es bien difícil por lo-contradictorio é inconciliable 
de los términos del problema, y si las potencias de mayo
res y positivos recursos vacilan y no encuentran medios 
hábiles de alcanzarla, en condiciones tales que satisfaga 
cumplidamente á las exigencias de las modernas instiíu- 

j  clones armadas, no podía sorprender en modo alguno que 
¡ esas dificultades y esas vacilaciones se presenten más de 

relieve'y tomen carácler punto menos que de insupera
bles en naciones como la nuestra, cuyo estado financiero* 
no consiente los gastos y sacrificios que sería preciso rea- 
Jj; i p ¿ a solventar aquellas en la medida absoluta de las 

1 ñeco ú les legítimas.
Ptio cono estas se imponen cada día más imperiosa

mente y no hay  posibilidad de excusarlas, búscase de con
tinuo la manera mejor, de satisfacerlas, respetando el veto 
económico que limita las facultades del pensamiento, y 
surgen por lo tanto las frecuentes reformas de organiza
ción que en último término sólo obedecen al único y lau
dable proposiio de conciliar en la medida de lo posible que 
con escaso presupuesto podamos alcanzar una dotación de 
Artillería que guarde con el efectivo de las demás armas 
la proporción que la experiencia de las modernas campa- 

,• ñas aconseja como más conveniente. -
Imposible ha de ser, á no dudarlo, que durante mucho 

tiempo lleguemos á esas cifras verdaderamente extraordi
narias ele bocas de fuego que dan la medida de la impor
tancia que se concede al presente en los ejércitos extran
jeros á las grandes dotaciones de Artillería, pero á ello 

, han tendido las reformas introducidas últimamente en la 
organización de nuestras fuerzas de esa arma, y al mismo 
fin conduce la que ahora se propone .como lo demuestra 
el hecho bien elocuente de.que siendo 300 las piezas que 

1 figuraban en las plantillas del presupuesto de 1883 á 84

se aumentaron á 330 por las disposiciones del decrete 
de 14 de Diciembre del año próximo pasado, y se elevarán 
ahora ¿ 388, si bien la circunstancia de atender con loa- 
recursos ordinarios del presupuesto á la compra del gana
do necesario para la conducción de las piezas que se au
mentan obliga á llevarla á cabo en dos períodos separados 
por un intervalo de 11 meses, con cuyo motivo el número* 
de piezas durante el primero será sólo de 316, contando 
'en ellas las 16 de 14 centímetros afectas al regimiento de. 
sitio que se crea.

La clasificación actual de la artillería de campaña, la 
proporción entre el número total do piezas de eqda clase 
y el de.las que componen cada regimiento, no son cierta
mente las más adecuadas para la dotación de los- Cuerpos: 
de ejército y divisiones, y parece más acertado organizar 
en regimientos llamados divisionarios, aquellos cuyas 
piezas deben ir afectas y acompañar constan be mente á la 
infantería, y en regimientos de Cuerpo de ejército los que 
formando parte de estas grandes unidades, quedan siem
pre á la inmediata disposición del General que los manda'

Esta nueva distribución permitirá al verificarse la di
visión del territorio en circunscripciones relacionadas con 
los Cuerpos de ejército, que en lo ref rente á las fuerzas 
de artillería organizadas, sólo haya necesidad de designar 
los regimientos que deban formar parte de cada uno de 
aquellos, siendo esta una de las razones que se han tenido- 
en cuenta para igualar el número de los de cada clase 
comprendidos en la nueva organización que se propone, 
y sin que deba perderse de vista, por otra parte, qué sea 
cualquiera el número do Cuerpos que se constituyan con 
las fuerzas activas de nuestra nación, y dada la necesi
dad de limitar los gastos á los créditos conced dos en pre
supuestos, la. reforma de que se trata es sólo una modifi
cación de lo existente para lograr un necesario aumento 
de piezas, merced á las economías realizadas en servicios 
y atenciones de que ha sido’ posible prescindir.

A los regimientos divisionarios se les dota con el ma
terial que actualmente tienen los montados, de manera 
que la supresión de uno de los ligeros no influirá en el nú
mero de piezas de ocho centímetros por el aumento de 
una batería en los cinco que quedan. La elección para los 
regimientos divisionarios de las piezas de menor calibre 
entre las de campaña reglamentarias en el día, se ha fun
dado en la mayor movilidad de aquellas atendiendo prin
cipalmente á la configuración del terreno de la Penínsu
la y también á la ventaja económica que permite com
pensar los menores gastos de arrastre y personal con el 
aumento de bocas de fuego, lo que no habría acontecida 
dando la preferencia al calibre de nueve centímetros, en 
cuyo caso, ó hubiera sido forzoso reducir el número de 
aquellas ó elevar los créditos del presupuesto. La misma 
consideración de no ser esto último en manera alguna 
posible por ahora, ha motivado el que no se asignen dos 
Tenu ntes Coroneles á cada regimiento divisionario para 
mandar las mitades' de éste que han de acompañar á las 
divisiones; pero es de creer que esa falta no se haga sen
tir en caso de guerra, atendido á que habiendo tal vez ne
cesidad entonces de elevar á cuatro el número de baterías 
del grupo divisionario de artillería, surgirá de aquí, inde
fectiblemente, ó la de tranformar en regimientos cada uno 
de esos grupos, ó la de revestir el mando de mayor auto
ridad.

Los cinco regimientos de Cuerpo de ejército con 84' 
piezas .de‘nueve centímetros cada uno producen un au
mento de 30 con relación á las que éxisten en la actuali
dad; y para llegar á este resultado, tres de los que hoy 
usan piozas de dicho calibre se reformarán con sujeción é: 
las nuevas plantillas, en tanto que el segundo montado 
cambiará sn material de ocho centímetros, y utilizando 
los recursos de uno de montaña que se disuelve, se orga—
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nizará ©1 quinto de Cuerpo de ejército, bajo la dirección 
■■del mismo cuadro de Jefes y Oficiales. Los regimientos de 
m ontaña, cuyo papel por lo que respecta á los Cuerpos de 
ejército destinados á operar en países montañosos será 
análogo al de los divisionarios, se orgamzar ch rmdo 
semejante á éstos, con lo que se obtien* una o 4 ¿t mu de 
72 piezas, ó sean 42 más ele las que en el dm i unen los 
tres existentes. /

Nunca, sin embargo, podrá considerarse la de * sin 
■clase como verdadera artillería divisionaria permam róe, 
por más que su importancia sea grande, cuando se emplee 
en las condiciones que exige su especial manera do ser; y 
en tal concepto no habrá do tomarse en cuenta do una 
m anera de í i ni ti va para la dotación de artillería de los 
mencionados Cuerpos de ijtreilo, qut deber m contar 
además con la necesaria de más oí'caz * fu to para cuando 
operen en terrenos en que no ofrezca utilidailla de mon
taña, y en todos casos y como complemento con el auxi
lio de pu/as ce mayor potencia.

■ La recicntt supresión de ios carros de municiones para 
la  artillería de batalla ha dificultado el servicio de las 
piezas, cercenando basta tal punto los medios de instruc
ción y de conducir los sirvientes, respetos y municiones, 
que los regimientos actuales no so bailan suficientemente 
dotados de éstas, ni pueden verificar con sus propios ele
mentos la mas pequeña marcha, ni temar parte con el 
total de sus bale rías aun en los ejercicios doctrinales mas 
sencillos, resultando además que asi Jos Oficiales como la 
tropa ex ¡raña rían en campaba las maniobras con dos ór
denes de carruajes, que son las propias ti el campo de ba
talla, y se erraría así una nueva y muy grave dificultad 
sobre las muchas que lia de originar el aumento tx t iie r -  
dinario cu personal, ganado y material (le una batería al 

' pasar de lo dotación de paz á la de guerra.
Para evitar tan perjudiciales inconvenientes, patenti

zados ya por la experiencia propia y la práctica en otros 
ejércitos, se asigna un carro cln municiones á cada sección 
de tres piteas, lo que exige un aumento de 100 para los 40 
regimientes de batalla. Con estose consigue que en paz y 
©n guerra sea >a rubina la primera línea ó escalón de Jas 
baterías, puesto que con los dos carros afectos á ellas, y 
sin otros aumentos, al entrar en campaña, que el del ga
nado y personal necesario, formarán Jas verdaderas bate
rías de combate, constituyendo el segundo escalón los de
más carros y los respetos.

En la artillería de montaña se deja solamente el gana
do preciso para trasportar dos cargas de municione i por 
pieza al pie de paz; pero corno dotación propia del regi
miento, conserva una tercera, que puede conducirse, si 
la» circunstancias lo exigiesen, utilizando la limonera para 
3a pieza, ó por cualquier otro procedimiento ele los muchos 
á que se presta la divisibilidad de la carga, con sólo agre
garle ©1 ganado necesario.

El servicio de la artillería de plaza y costa se halla á 
cargo de los batallones á píe, y confundido con el de la de 
sitio, sin haberse deslindado bien cuáles ó qué fracciones 
de los misn os deberán atender ai de cada clase, por lo 
que muchas veces quedará postergada 3a instrucción del 
de alguna de ellas, dándose Ja preferencia á la que las cir- • 
cun&tanclas del momento ó de localidad hagan más nece
saria ó más fácil. Esta confusión, perjudicial siempre, se 
agrava de un modo extraordinario en la época actual, por 
la imposibilidad de que el soldado pueda aprender cuanto 
reclaman sus deberes eil el corto tiempo que permanece 
en las filas y por las mayores dificultades que para esto 
mismo presenta el vario y complicado material que cons
tituye la moderna Artillería.

' Procúrase el r* medio de ta les. inconvenientes con la 
creación, para el servicio de la artillería • de sitio, de un 
regimiento que, afecto á una de las secciones del tren de 
batir, tom aré con ella parte en el ataque de puntos forti
ficados, y tendrá además una dotación propia de 16 pie
zas de 14 centímetros, con el ganado necesario para 
arrastrar, en tiempo de paz, la mitad de su material, 
atender á la instrucción de conductores y á las remocio
nes que origine el servicio y cuidado de la sección del 
tren. El cometido de este regimiento no se limitará 4 
la guerra de sitios, sino que, por el contrario, tendrá su , 
acción propia en cuantas operaciones de campaña se ve
rifiquen, constituyendo una verdadera artillería de posi
ción en el campo de batalla, si es llamado á contrabatir 
la de campaña con sus piezas más potentes; tm tren li- 
jero de sitio si fuera necesario atacar pueblos y atrin
cheramientos contra los que no bastaran las baterías de 
.la artillería de Cuerpo de ejército, y cuya misión, por úl
timo, no sería menos importante empleado en la defensa 
de aquellas otras que, sin perder su carácter de campaña, 
ban de responder á una resistencia más enérgica que la 
obtenida con las ordinarias.

Por k> demás, si las circunstancias lo exigiesen, nin
guna otra clase de artillería podría emplearse con más 
ireataja para sustituir á la de campaña ó á la de plaza, 
toda ves que siendo el material de sitio un conjunto que,

con carácter propio part'cipa en gran parte de las otras 
dos, la instrucción del soldado permitiría que en breve 

'tiempo pudiera ponérsele en condiciones de servir la que 
fuera conveniente.

Bien se comprende que no bastará un regimiento de 
esta clase para satisfacer á tan múltiples atenciones, ni 
aun para atender á todo el servicio del tren de sitio, y que 
sería preciso dotar con fuerzas análogas las secciones del 
mismo que radican en Barcelona y Sevilla; pero se acucie 
¿ la necesidad en-la medida de lo posible é l  presente, dan
do ©1 nrimer paso para la ' creación de esta clase de arti- 
h i y estableciendo la Escuela en que deben estudiarse 
Lotío1- los elementos indispensables, los reglamentos de 

noción y cuanto conduzca al desarrollo de este servi
cio, con lo cual viene á ser el regimiento que se crea 
corno el núcleo de nuevas unidades de su clase cuando el 
estado del Tesoro permita organizarías.

El mat'Pial que constituye su dotación de campaña 
no reúne ciertamente todas las condiciones requeridas por 
las piezas modernas, y no podría ser de otro modo, puesto 
que lo forman antiguos cañones lisos trasfonnados en ra 
yados y cargados por la culata; pero como quiera que por 
su peso y calibre son los más apropiados para el servicio 
á que se les destina, no se ha dudado en su elección, con 
tanto más motivo, cuanto que merced á notables y re
cientes trabajos realizados per algunos distinguidos Ofi
ciales del Cuerpo, en breve plazo podrá disponerse de otros 
de acero con montajes de chapa del misino metal, que 
reunirán, á la circunstancia de una- mayor ligereza, la de 
tenor menor calibre y más potencia, que Jos actuales.

Otro de los servicios más importantes á que debe aten
der el arma de Artillería en campaña es el de municionar 
las diferentes fuerzas del ejército durante el combate, sin 
que para tan necesaria misión haya tropas organizadas, 
ni destinadas siquiera á este fin, no contándose al efecto 
con más elementos que el antiguo % m aterial de artillería 
que se está reformando para el trasporte de municiones. 
El medio, sin duda, preferible para llenar ese vacío en las 
diferentes divisiones y Cuerpos de ejército es el de que 
este servicio se desempeñe por ríos mismos regimientos 
que constituyen la dotación de artillería de aquellos, á 
cuyo fin cada uno de los 13 del arma tendrá una columna 
de municiones que se dividirá en dos secciones; la prime
ra para conducir cartuchería de fusil y la segunda desti
nada á trasportar disparos completos de artillería; pero 
en la imposibilidad de asignar en la actualidad á cada re
gimiento, con este fin eseneialísimo, ni aun la más exigua 
dotación de personal de tropa y ganado, se arbitra el re
curso de que disponga del material apropiado al objeto en 
ciertas épocas del año, para que durante ellas organice la 
columna de municiones y pueda ejercitarse en el desempe
ño de esta parte importante de su misión en campaña, lo
grándose por tal medio, que al menos se cuente con algu
na base para la creación definitiva de dichas columnas, 
cuando los recursos del Tesoro lo consientan, ó las cir
cunstancias exijan que se pongan al pie de guerra.

Descartado de los batallones á pie el servicio de las 
piezas de sitio, queda su papel reducido á la defensa de 
plazas y costas, y parece lógico cambien su nombre por el 
de batallones de artillería de plaza, que expresa mejor las 
funciones que desempeñan, y era el más generalizado sin 
ser el reglamentario. En la organización de estas fuerzas 
se introducen ligeras variaciones, obedeciendo la supre- 
s on de cuatro músicas á la necesidad de emplear su im- 
p rte en servicios más urgentes y á la consideración de la 
escasa utilidad que moral y materialmente pueden ofre
cer en la práctica, dada la manera de combatir de las tro
pas de que se trata, razones que habían sido causa ya 
para que sólo cinco batallones de los 10 actuales, estuvie
sen dotados con ella. La que se conserva como recuerdo 
de la tradición, se asigna al batallón que guarnece la pla
za de Cádiz por ser la más importante, y en la que habrá 
reunidas mayor número de fuerzas del instituto.

En rigor, tanto éstas como las del regimiento de sitio, 
no deberían tener otro armamento propio que las piezas 
que manejan ó á lo sumo un machete como herramienta 
cortante para facilitar la ejecución de ciertos trabajos de 
campaña, á semejanza de lo que está en práctica en la 
artillería de batalla; pero dado/ que por razones bien co
nocidas, de que no es posible prescindir, sea conveniente 
proveer á los artilleros de plaza y sitio de un medio de 
defensa y ofensivo más eficaz que el arma blanca mencio
nada, se adopta al efecto el mosquetón modelo de 4871, 
menos embarazoso que el fusil, pero de igual valor para 
los fuegos á distancias cortas que no excedan á 600 me
tros, únicas á que en circunstancias extraordinarias pu
dieran verse obligadas á combatir personalmente las tro
pas de que se trata.

No siendo una novedad que las fuerzas de artillería, de 
guarnición en las plazas dependan directamente de los 
Comandantes del arma de las mismas en todo cuanto no 
se relacione con su interior gobierno económico, puesto 
que tan lógica y justificada prescripción data de la fecha

de la Ordenanza especial del Cuerpo y ha sido confirmada 
por disposiciones posteriores, encaminadas todas á robus
tecer 3a autoridad de los citados Comandantes y á propor
cionarles los medios de dejar á salvo Ja gran responsabi
lidad que sobre ellos pesa; excusado parece extenderse en. 
razonamientos sobre lo que en este particular se propone, 
más como confirmación y recuerdo de lo ya mandado y 
por punto general establecido: que en el concepto de mo
dificación de lo existente.

Pero seguramente lo es y merece fijar la atención el 
cometido más vasto y más genuino del arma que se con
fiere en tiempo de paz á los batallones de artillería de pla
za, asignándoles las baterías de las mismas en convenien
te proporción y poniendo á su cargo todo el material en 
ellas instalado. Las necesidades de la instrucción y la re
conocida conveniencia de que por una continuada y no • 
Interrumpida práctica se acostumbren á su manejo y m 
familiaricen con su servicio en la paz los que en la guerra 
y  casi imprevistamente lian de emplearlo, aconsejan im
periosamente semejante medida. Esta, en cierto modo., 
viene á cambiar la manera de ser de la artillería mencio
nada; pero así lo reclaman las complicadas condiciones 
de los modernos armamentos de defensa; así lo exige la 
disposición y condiciones de las nuevas baterías prepara
das en todo momento para llenar cumplidamente su ob
jeto, y así, en fin, lo hace preciso la necesidad de propor 
cionar á aquélla los medios de elevarse á la altura de su 
importante misión,en la época presente. Pretenden darle 
un modo de existencia análogo al de la artillería de cam
pana, en cuanto respecta al conocimiento más perfecto 
del material que ha de manejar, y esto que se logra de
jándolo de continuo en sus manós con la debida responsa
bilidad, proporcione la ventaja indudable de facilitar su 
conservación por la mayor suma de elementos que á este 
fin concurren y por la más asidua y frecuente inspección 
que sobre aquél habrán de ejercer los primeros interesa
dos á que sea lo más perfecta posible, puesto que tan de 
cerca tocarían en el combate los perjuicios de la menor 
negligencia en el particular.

En la distribución y fuerza de destacamentos son in
dispensables algunas reformas á fin de que exista la de
bida proporcionalidad entre el artillado y fuertes que cons
tituyen las defensas y el número de artilleros que las guar
necen, fijándose como mínimo efectivo de tropa en un 
destacamento el de 20 hombres indispensables para el 
servicio de dos piezas. Los Oficiales subalternos que sean 
Jefes de los mismos necesitan poseer la experiencia de 
mando y la práctica que no puede alcanzarse sin llevar 
un cierto tiempo de servicio, lo cual se consigue estable
ciendo la regla de que ninguno desempeñe el expresado 
cargo ínterin no haya cumplido dos años en un regimiento 
de campaña.

El frecuente relevo de destacamentos origina gastos 
de importancia, así para los Cuerpos como para los indi
viduos, y dificulta que los Oficiales conozcan las condicio
nes defensivas de las plazas y sus zonas inmediatas, y como 
estos invonvenientes se remedian en parte con la perma
nencia más constante en ellas, de aquí la necesidad de fijar 
en dos años la duración de los destacamentos exceptuando 
los que corresponden á los presidios menores de Africa, 
que se relevarán cada seis meses por razón de las condi
ciones más penosas del servicio en éstos.

Los de reducida fuerza que rio están mandados por Ofi
cial, y sólo tienen la.misión de conservar el poco y anti
guo material que habiendo servido para fortificaciones de 
escasa importancia se conserva en ellas almacenado, úni
camente conducen á desmembrar las guarniciones de las 
plazas principales y á que pierdan su instrucción y los 
hábitos del trabajo los artilleros que de aquéllos forman 
parte y yacen en una absoluta inacción, ya que no dis
traídos en cometidos ajenos al instituto. Conviene, pues, 
que tan  anómala situación desaparezca cuanto antes, y al 
efecto nada más ventajoso para el servicio y el Erario que 
sustituir dichos destacamentos por guardaaimacenes y 
obreros del personal del material del arma.

Los actuales regimientos de reserva, cuyo nombre re 
cibe uri escaso cuadro de Oficiales, no pueden continuar 
organizados en la .forma en que lo están desde su oración, 
toda vez que, siendo tres los institutos componentes de 
las fuerzas de Artillería, necesario es que sus reservas- 
tengan la debida separación y no se agrupen soldados de 
tan distintas procedencias en seis regimientos que en ri
gor carecen del menor asomo de organización. Por o tra  
parte, ni aun en el supuesto de que cada uno de aquéllos 
se compusiera de fracciones ó grupos pertenecientes á 
dichos diversos institutos, principio que no presidió segu
ramente á su creación, cuando nada hay resuelto sobre 
el particular, ni sobre la manera de llevar á cabo la mo
vilización, seria asimismo insostenible su actual manera 
de ser, siquiera fuese únicamente para responder á esta 
objeto.

Las deficencias que en tal concepto se advierten dá
tense sin duda tanto á la circunstancia de haberse san-
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■■■■donado la actual ley de reclutamiento y la división de la 
Península en zonas militares con las reservas de artille
ría, como al propósito de que sólo se nutriesen éstas con 
los hombres que hubieran servido en las filas, lo que equi
vale á retardar su completa organización durante un pe
ríodo de 12 años y á anular en el entre tanto la misión de 
los cuadros de Oficiales de los expresados regimientos, 
puesto que en los seis primeros de aquellos los artilleros 
siguen figurando en las filas de los activos, y los batallo
nes de reserva de infantería conservan á su cargo los que 
están cumpliendo el tiempo de servicio con sujeción á la 
ley antigua y constituyen hoy la reserva del Ejército.

Alguna mejora introdujo en este particular la organi
zación dada á las fuerzas de artillería por el Rea! decreto 
do 14 de Diciembre del año próximo pasado, toda vez que 
dispuso dependiesen de los regimientos mencionados los 
reservistas que residieran en las 56 zonas en que debían 
reclutarse los hombres destinados al servicio del arma; 
-pero la medida no satisface por completo, en atención á 
que siguen figurando en las reservas de infantería los que 
residen en las 84 restantes, y lo que interesa es que lo an
tes posible pasen á depender de sus Jefes naturales, á fin 
de que pueda tenerse dispuesto y previsto todo cuanto se 
relaciona con su movilización y organizaciones al pie de 
guerra. Por otra parte, comprendiendo ahora tres provin
cias la demarcación de cada regimiento de reserva, ocurre 
la anomalía de que en tanto corresponden 18 zonas á Ca
taluña y Baleares y 19 á Galicia y Asturias, quedan otras 
19 repartidas en el resto de la Península, cuya distribu
ción originaría el gran defecto de que no sólo sería muy 
heíereogénea por sus procedencias la fuerza de cada re
gimiento, sino muy diversa por su número, circunstancias 
ambas que hacen presumir no estaban llamadas á orga
nizarse de una manera efectiva, al menos mientras sub
sistiesen en. la forma actual y hubiera reservistas proce
dentes de llamamientos realizados con sujeción á los pre
ceptos de la antigua ley de Reemplazos.

Para remediar los inconvenientes que expuestos que
dan, y antes de determinar acerca de la forma en que de
ban constituirse los verdaderos regimientos de reserva, lo 
lógico y lo natuial es procurar los medios de que figuren 
en aquellos todos los hombres que hayan servido en el 
arma: conseguido ésto,. procede agrupar y clasificar los 
•de los diferentes llamamientos ó institutos, pasando en 
último término, y ya con perfecto conocimiento de los 
elementos disponibles, á designar las unidades de cada 
clase que deberán organizarse al pie de guerra; material 
que habrán de servir; puntos de concentración y de re
quisición de ganado, y todos los demás detalles múltiples, 
variados y precisos que lleva consigo una movilización. 
Este cometido, bien importante á la verdad y de suma 
trascendencia para el porvenir, es el que se confiere por 
ahora á los siete depósitos de reserva y reclutamiento que 
se crean en sustitución de los regimientos de reserva; de
biendo cada uno abarcar una demarcación, que será 
próximamente de 20 zonas militares, y dependen de los 
mismos todo lo concerniente al personal y ganado que 
tenga .relación con la reserva de Artillería.

En resumen, el proyecto de organización en esta parte 
obedece, Señor, al pensamiento, único posible por ahora, 
■de normalizar el modo de ser de las piezas de reserva del 
.arma de Artillería^ y preparar los trabajos que en su día 
hayan de conducir á que con acierto y perfecto conoci
miento de los elementos disponibles puedan constituirse 
con aquellas verdaderas y efectivas unidades dp combate 
para el ejército de segunda línea. •

El sistema de reclutamiento de las fuerzas activas en 
la forma en que hoy se verifica y con el número de zonas 
que se les señalan no. ha producido los resultados que 
eran de desear, y en ta l  concepto, necesaria es una modi
ficación que debe consistir, siguiendo los prudentes con
sejos de la experiencia, en que dicho reclutamiento se ex
tienda á toda la Península para conseguir de este modo 
que se utilicen las aptitudes más adecuadas á cada uno de 
los servio os de Artillería, con tanto mas motivo, cuanto 
que puede llevarse á cabo sin perjuicio para el persunJ. 
de las demás armas que por regla general no necesita po
seer en todas ellas las condiciones así físicas corno rela
cionadas con oficios y procedencias que convienen a la  
Artillería. La separación de los reclutas se verificará en 
las mismas. Cajas de cada zona,- y los correspondientes á 
la demarcación dé cada depósito de Artillería nutrirán 
tres cuerpos, combinando los diferentes institutos, de 
modo que se facilite la elección del personal idóneo para 
los regimientos que lo necesitan en.condiciones más espe
ciales. De esta manera los Depósitos estarán en relación 
constante con las zonas en que- reclutan para los tres mis
mos Cuerpos activos, y por regla general, los procedentes 
de éstos ai volver á sus hogares formarán ía reserva que 
corresponde al Depósito.

El cuerpo del personal del material • do Artillería que 
se nutre con sargentos primeros del arma, tiene catego
rías análogas al de Escribientes militares, y como m  al

gunas de ellas disfrutan sueldos diferentes ¿ los consig
nados para estos últimos, parece equitativo se igualen los 
de unos y otros.

En resumen, Señor, ya que los escasos recursos del 
presupuesto, y la imposibilidad de traspasarlos hoy, sean 
un obstáculo invencible para que el Ministro que suscri
be pueda presentar á V. M. un proyecto completo de or
ganización del arma de Artillería, con todo el desarrollo 
á que indispensablem nte está llamada en el porvenir si 
ha de satisfacer á las relaciones con el resto del Ejército 
admitidas como base fundamental de toda organización 
militar ajustada á las exigencias de la época presente, 
puede afirmar, sin embargo, que con ía que propone se 
da un gran paso en ese camino, facilitando que, sin nue
vas trasformaeionés, sea posible alcanzar aqurí resulta
do paulatinamente y á medida que lo permitan los recur
sos financieros.

En efecto, no sólo se imprime un considerable impulso 
á la artillería de campaña, aumentando sus bocas de fue
go con 30 piezas de nueve centímetros y 12 de montaña, 
dotándola á la vez con 100 carros de municiones, sino 
que se organiza el regimiento de sitio en condiciones de 

' tomar parte en las diferentes operaciones do guerra con 
16 piezas de 14 centímetros, sin perjuicio de poder llenar 
su misión en el ataque de las plazas, al mismo tiempo que 
se mejora la dotación y distribución de las guarniciones 
de artillería para la defensa de aquéllas, y se hace posible, 
perfeccionando su organización, que las reservas del 
arma puedan concurrir en la esfera que les está asigna
da á la movilización en caso de guerra.

Tan beneficiosos resultados se consiguen, sin embargo, 
con una economía de 23.844í59 pesetas en los créditos del 
presupuesto vigente, y como dada esta circunstancia muy 
necesaria de tomarse en cuenta, todo aconseja la conve
niencia de la reforma, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de presentar á 
la aprobación de Y. Miel adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2-6 de Diciembre de 18s4.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.f 
G en a ro  «I© Q uedada*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y-de acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Con las fuerzas armadas combatientes y 
las de reserva.asignadas en la actualidad al Cuerpo de Ar
tillería, se organizarán cinco regimientos divisionarios, 
cada uno con seis baterías de igual número de piezas, y 
una columna de municiones.

Cinco regimientos de Cuerpo de Ejército, con cuatro 
baterías de á seis piezas y una columna de municiones 
cada una.

Dos regimientos de montaña con el mismo número de 
baterías, piezas y columna de municiones que los divisio
narios.

Un regimiento de sitio con cuatro baterías de igual 
número de piezas y una columna de municiones.

Nueve batallones de artili ría de plaza; d.j ellos, tres 
con seis compañías: cinco con cuatro, y uno con dos ar
madas y otras dos en cuadro.

Siete depósitos de reclutamiento y reserva.
Art. 2.® Las plantillas del personal, dotación del mate

rial y ganado al pie de paz de las expresadas secciones de 
tropa serán las detalladas en los adjuntos estados núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9.

Art. 3.° Los regimientos divisionarios que tomarán 
la numeración correlativa de i á 5, se organizarán bajo la 
base de los achuales montados números 1, 3, S, 7 y 9.

Alt 4® Los de Cuerpo de Ejército, con numeración 
lam ban del 1 al 5, serán los actuales montados 2 /, 4.°, 
6. y 8.° reformados, y otro que se organizará en Alcalá 
de Henares, sirviendo de base el 2.° de montaña que se 
disuelve, y cuyo número tomará el 34 del mismo ins
tituto. ■

Art. £1° Para el servicio y conducción déi tren de sitio 
y con el objeto de que tome parte en las operaciones de 
campaña armado con piezas ligeras de sitio, se crea por 
ahora un regimiento de artillería de sitio que tendrá como 
material propio, ínterin se construyen piezas de mayor 
potencia y menos peso, el detallado en el estado núm. 4. 
A la organización de dicho regimiento, que se llevará á 
cabo en esta Corte, servirá de base el actual tercer bata
llón á pie.

Art. 6 / Para los fines de su instrucción y los de la 
conservación, dispondrá el regimiento de sitios de la sec
ción deliren que radica en el punto de su residencia, si
guiendo á cargo del Parque del arma de la plaza para to
dos los demás efectos reglamentarios.

Art. 7.® La columna de municiones afecta á cada uno 
de los regimientos divisionarios y de Cuerpo de Ejército, 
se compondrá, por ahora, de 20 carruajes, divididos en dos

secciones, de las que la primera trasportará cartuchería 
de fusil, y la segunda disparos completos para artillería.

La de los regimientos de montaña se compondrá tam
bién de dos secciones, con 50 cargas cada una, que res
pectivamente conducirán las ciases de municiones antes 
indicadas.

La correspondiente al regimiento de sitio, cuando éste 
salga á campaña con su materia! propio para desempeñar 
las funciones de artillería de posición, se formará con 20 
carruajes, cuya movilidad sea la misma que la de los de
más de aquél.

Art. 8.® El material de las columnas de municiones se 
conservará en los almacenes del Parque de la plaza donde 
resida el regimiento, en análogas condiciones que el de 
reserva de los mismos para el pase á pie de guerra; pero 
en las temporadas de escuelas prácticas se les entregará, 
debiendo procederse á las recomposiciones que necesiten 
mientras aquellos los conserven en su poder, con sujeción 
á las reglas que se observan para las del material de la 
dotación permanente.

Art. 9.° Las sextas baterías do los regimientos divisio - 
narios y la tercera y cuarta del quinto de Cuerpo de Ejér
cito que se crea, quedarán en cuadro durante los 11 pri
meros meses de la organización, en cuyo período de tiem
po permanecerá sin ganado el regimiento de sitio. Con las 
economías que esta medida produce y consta en los esta
dos números 1, 2 y 4, se atenderá á la compra de aquél, y  
á los gastos de organización según detalla el número 9.

Art. 10. La remonta del ganado destinado á arrastre 
y carga en los regimientos de artillería se verificará sin 
sujeción á época determinada, teniendo sólo en cuenta la  
conveniencia de cubrir oportunamente las bajas que ocu
rran, y debiendo adquirirse únicamente animales domados 
cuya edad esté comprendida entre cuatro y seis años.

Art. 11. Los actuales batallones de artillería á pie to
marán la denominación de batallones de artillería de pla
za. El noveno pasará á ser tercero; el décimo, noveno, y 
los restantes conservarán la numeración que hoy tienen.

Art. 12. Serán de seis compañías los tres primeros; de 
cuatro los cinco siguientes, y de dos armadas y dos en 
cuadro el noveno que guarnecerá las islas Canarias.

Art. 13. La residencia de las Planas Mayores de los 
mencionados batallones, así como la distribución de los 
destacamentos que los mismos han de cubrir, serán las 
que determina el estado núm. 7. El relevo de las fuerzas 
destacadas se verificará cada dos años, excepto el de las 
que cubren el servicio de las plazas menores de Africa, 
que lo será en períodos de seis meses.

Art. 14. No bajará nunca de 20 hombres el efectivo 
de los destacamentos que han de estar siempre mandados 
al níenos por Tenientes del Cuerpo, y para que éstos po
sean la práctica y la aptitud que requiere ese importante 
cargo, se seguirá la regla de no destinarlos á los batallo
nes de artillería de plaza ni conferirles ningún otro come
tido, ínterin no hayan practicado dos años en los regi
mientos del arma.

Art. 15.' El armamento individual de la tropa del re
gimiento de sitio y batallones de artillería de plaza lo 
constituirán el mosquetón, modelo de 1871, y el machete.

Art. 16. El regimiento do sitio, por'su misión y la ín
dole del servicio que debe prestar, formará parte de las 
tropas afectas al cuartel general del Cuerpo de ejército á  
que se halle agregado.

Art. 17. Las fuerzas de artillería de plaza- dependerán 
directamente del Comandante del arma de la que guar
nezca en la parte relativa á su instrucción y al servicio 
peculiar del Instituto.

Art. 18. Todas las obras de fortificación que constitu
yan una plaza fuerte se dividirán en tantas zonas como 
compañías de artillería residan en la misma, y cada una. 
de éstas quedará afecta á una de aquéllas haciéndose 
cargo para su instrucción, servicio y conservación" de • 
todo el materia] instalado en las baterías de la correspon
diente zona, bajo la responsabilidad de los Capitanes de 
las expresadas compañías, á cuyo fin los Comandantes 
del arma de las plazas les facilitarán los obreros y ele
mentos que reclame la mencionada conservación.

Art. 19. Siendo el servicio de la artillería la peculiar 
misión de las tropas del arma, se dedicarán éstas exclu
sivamente y de continuo á su, instrucción especial, que 
los Capitanes generales de los distritos y los Gobernado
res de las plazas, así como los Comandantes generales, 
Subinspectores y Comandantes de artillería de las mis
mas facilitarán por todos los medios posibles, vigilando 
al propio tiempo que sea tan completa como previenen 
los reglamentos y órdenes vigentes, y tan perfecta como 
exige la importancia que en la guerra han adquirido los 
fuegos de la artillería.

Art. 20. Los siete depósitos de reclutamiento y reserva 
que se organizan en sustitución de los actuales regimien
tos de reserva abarcarán las 140 zonas en que se halla di
vidida la Península, verificándose en todas ellas el reclu
tamiento para las trepas de artillería. El número de zona
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correspondiente á cada uno de los expresados depósitos y 
sd de regimientos y batallones que los mismos habrán  do 
n u tr ir ,  serán los que so les asignan en el estado nüm. 8.

El Jefe del noveno batallón de artillería de plaza lo será 
4 e  la reserva del arm a en las islas Canarias, auxiliándole 
^en los trabajos que esto cometido le ocasione los Oficiales 
d é la s  com pañías que se dejan en cuadro.

A r l  21. En cada Depósito se clasificarán por separado 
dos individuos que pertenezcan á la reserva activa,y los que 
3o sean á la segunda reserva; llevándose minuciosos re
gistros para cada clase, en los que con sujeción á las pres
cripciones que reglam entariam ente habrán de dictarse lo 
antes posible, se harán  constar las circunstancias de cada 
individuo, esto es, el regimiento ó batallón del arm a en 
que ha servido y la clase de instrucción que recibió ó la 
especialidad profesional á que estuvo dedicado.

A r t  22. Todos los hombres que hayan servido en el 
arm a serán baja desde luego en los batallones de Depósito 
y Reserva do Ja de Infantería.., y alta en los correspondien
tes Depósitos de A rtille ría .,

A rt. 23. Una vez conocido y. agrupado el personal de 
~-reserva de1 Cuerpo de Artillería, procederá su Director 
general a proponer la m anera de organizado y form ar

unidades de combate en caso de movilización, designando 
el m aterial con que deban dotarse.

Art. 24. P ara  el despacho de cuantos asuntos se rela
cionen con las reservas del arm a de Artillería, se creará 
en la Dirección general de la misma un Negociado espe
cial, que habra de constituirse sin. aum ento en la plantilla 
del Cuerpo.

Art. 2o. La del personal no pericial del m aterial de 
Artillería será ía que so determ ina en el estado núrn. 10, 
debiendo percibir los sueldos que en el misino se les se
ñalan. *

A rt. 26. En. todos los puntos en que residan íueraas de 
Artillería, y de Ingenieros verificarán reunidas la parte ito 
Escuelas prácticas en que se estudien los trabajos que 
llevan á cabo en conjunto ambos Cuerpos, «mmsti!?tyendo
se en cada distrito un Junta com putóla délos Comandan
tes generales de las dos arm as y do todos los Jefes de los 
Cuerpos que hayan  de tom ar parle cu k   ̂ internas bajo la 
presidencia del más antiguo de aquéllo1*.

Art, 27. El. program a de las Escudad prácticas que 
deban verificar en común los Cuerpos de A rtillería é In
genieros se form ulará por la Junta m ixta de distrito, y  será 
examinado y aprobado por la Superioridad,

A rt. 28. La Junta superior consultiva, ¿te guerra  pro 
pondrá las dotaciones de m aterial y ganado, y las planti
llas al pie de guerra de las secciones de tropa  que figuran 
en este decreto, así com o. la organización definitiva do las 
columnas de municiones y el reglamento por que deban n  - 
girse las Escuelas prácticas que tengan en c-omún lo s 
Cuerpos de A rtillería é Ingenieros.

Art. 29. P or la Dirección de A rtillería se ordenará todo 
lo necesario para la pronta dotación d e , m aterial de las 
columnas, de municiones, así como propondrá, los regla
mentos & que haya de sujetarse el servicio de éstas.

Art. 30. Quedan autorizadas las variaciones que en los 
capítulos y artículos del presupuesto se introducen por 
efecto de la presente organización y se detallan' en los es
tados números 11 y 12. . *

A r t  81. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan á lo mandado en el presente decreto, de coya eje
cución queda encargado el Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

J e n a r o  «Se ikuem w & n *  .

E S T A D O  N Ú M .1

R E G IM IE N T O D I V I S I O N A R I O
MATERIAL AL PIE BE PAZ

36 piezas de ocho centímetros.
J£ carros de municiones.
6 carros de sección.

Pímí-Uí-a del personal y eonslgnasión mimd.
PL4XA MAYOR.

JEFES Y OFICIALES
1 C oronel..----------- . . . . 6.900
•i Teniente Corone]., 3.100
ií Comandantes, á 4.800

pesetas... . . . . . . . . . . 14400
1 Capitán D epositario.. . 3.600
.2 Capitanes Ayudantes, á 

3.GC0.______________ 7.200
1 Capitán de la columna

de m u n c* ion es.......... 3.600
. 2 Teñir ules pa ra id. (I).. y

i len ich te  H abilitado... 2.4C0 T
I A1 íérez p or ta e s ta  re

darte ■ ................ 2,100
1 Médico p rim ero ..----- . 3.000

' 4 C apellán ........... .. 3X00
1 Prim er Profesor Vete

rinario. . .  ............... .. 3X00
1 Segundo id. id ............... 2.398
t Terceros id íd.t á 2400 4.200
i Fri mer P r o f e s o r  d o

equitación ................. 3.0CO
64.398

m ♦

TU OPA
i Maestro de trompetas. 70S‘72
i Cabo de ................ 421‘92
i Artificiero de sección.. 289*92

3 1.417*56

IMtjÜ:
.Bol 4 por ICO de hospitalidad,-

rebajando 2‘3i pesetas'men
sual por plaza importo de la
prenda may or y entreteni
miento. ................ • . ■.............. 53X8

Aumento.
P or estancias, ¿ O to el sar-
■ gento y 0X9 las demás» cla

ses de tropa...................... 4X2
■iM9

Gratificaciones.
De mando ai Coronel.. . . . . . . 1.1500
De Agencias............ • 1.080
De m ontura para dos piases,

440*80 . . . . . . ............. . . . . . 21X0
De entretenimiento para tíos

caballos, á 3 0 ,............ €0
De un artificiero de sección.. 182*40

2.8:14

Importa la Fitina Maijor------ - _____ _____  C S M i
Fuera; © d e  la s  se is

m

h a te r ía s .
OFICÍALES

n Capitanes, á 3.600 pese
tas ............................... 21X00

m Tenientes, a 2.4C0... . . 28.860
6 Alféreces, á 2,100 ------- 12.600

63.000 .
SU•5»1—...... .

Contratados.
8 Obreros herradores de

segunda cía a?, 4 1.200
pesetas........................ 7.200 > ' :

i Obrero forjador, á id.
ídem................ ............ 1.260u Obreros aventajados, á

fl) No se consigna ningtrn haber para los tíos Tenientes de k  columna de municiones in-
•tvriíü la falta de personal impi<la  cubrir estas plazas.

i x m t  d ______ _____
3 Cillero guarnioióaeros, 

ó U W i d . . , . ____

'C.870

3.060 ■
18,030.

: 16 .

m m  a
6 ^argüitos primeros, á 

j " 705*72 pesetas.. . . . . .
i 18 Idem segundos, 170*72 

12 Trom petas,, 3jü u>2. ..  
42 í a  es] rimeros, áí 3392 
3(> 1 cin st gundos» á S.to‘92 

: 24 m itoteros prim eros, á
30* f e to . . ........ ..........

408 Idem segundos (6 edu
candos de trompeta);
¿.«89*92.........../. . . .

6 Aprendices de herrado
res, á 28S 9 2 .......... ..

2 Id em de forj ad ores, á id. 
6 Obreros, á 413*92 id . . .

428X32 
10.272*96 
' 4271'04 
■'14.948*64 
11.783*12

7.246*08

118.289*36

1.739*82
379*84

2.498*82

'
■

3611 •175.808*40

Baja-.-
Del 4 por 100 de hospitalidad, 

rebajando 2*31 pesetas men
sual por plaza, im pone de 
la prenda mayor y enireié- 
ni m ien to ......... ................... .. 6.411*40

AumestUo.
Por estancias, á 045 pesetas 

los sargentos y 0*09 las de
más clases do tro p a .............

i 69.397 

Tóom
170.183'8o

Premios.
Según cálculo............ ...................... ................

Gratificaciones.
De m ontura para 84 caballos, á 1080 pe

setas------- -------------- ------------------- -___
De entretenimiento para 84 caballos y 240

•muías, á 80 id ............. ...................... ..
Para compra y entretenimiento de bolsas y • 

útiles de los herradores, á G0 pesetas por
batería.. „ , . ___ . . . . ....................................

Para entretenim iento, recomposición, en
grase y limpieza de atalajes al respecto 
de 28;8u pesetas por cada animal de tiro. 

Para pequeñas recomposiciones del mate
rial, á 600nesetas por ba tería . ...............a

De 36 artilleros apuntadores, á 30 pesetas. 
De 36 id. artificieros, á id............ ..................

3*80

907A 0 ' 

9.720.

860.

6.912

3.600
1.080
1.080

■ 23.659*20•
Im vorm  un r e q m ie n lo ........ ..........

Al respecto anterior im portan los regimientos de esta clase números i ,  % % 4 y 5. L71&

B ajas durante los■' 11 -meses á e l-p rm er  periodo (fe la oraanhíu-Un* -
.PLAWA m a y o r  

1 Teniente H abilitado. . . . . .

¡kxta hatería.
1 Teniente........ .....................

Contratüdis. 
í  Obrero herrador........
1 Obrero aventajado

2

. _ 2.200

2.2(0

LIGO
1:003*78

2.200

2,200

8.103*78 ' ';

TROCA
2 Sargentos segundos, á 52346............
1 Trompilla, á 326*26.................... .
6 Cabos primeros* á 326*26....................
6 Idem segundos, á 298 7 6 ,................... .
4 Artilleros primeros, á 276 7 6 . . . . . .

66 Itíem segundos, á 265*76....................
i  Aprendiz de herrador, á id ;..............
i  Obrero, á 881*26.'...'................. . . .

£7

1.046*32
|326‘26

1.987*58
1.792*86
1.107*04-

17.840*16
26ol70
381*26 u.mm

T-vm--
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Gratificaciones.
Be montura para 14 caballos, á 9*90..........  138*60
l ) c  entretenimiento para 14 caballos y 40

muías, á 27*50 pesetas...............  1.483
Be id. para las bolsas y útiles de herrado

res de una batería.......................................  55
De id. para engrase y limpieza de atala- ' #

jes, etc., á 26*40 por cada animal de tiro. 1.056
Para recomposiciones del material.............. 550
De seis apuntadores, á 27*30.........................  i 65
De seis artificieros, á id . . . . . . . . . ..............  165

  —  8.614*60

■Maeiones.
"$9.058 raciones de pan, á 0*24 pesetas una

(87 hombres en 384 días).. .....................   6.978*92
18.704 raciones de cebada, á 0*90 pesetas 

una (dos caballos de Oficial, 14 de tropa
y cuatro muías en 11 meses. . . . . . . . .  16.833*60

18.704 raciones de paja para el mismo ga
nado en igual tiempo, á 0*28 pesetas una. 5.237*12

 ---------- £9.044*64

A m a r  telamiento, alumbrado y combustible.
S7 plazas, á 15*62 una por alumbrado, acuar

telamiento y combustible  ..........  1.358*94
16 cábállos y muías, á 3*68 pesetas uno por

alumbrado de cuadra.................................. 206*08
— ----------   1.365*02

Economía en un regimiento ...................... ........................  65.144*93

Jü respecto anterior importa la economía en los regimientos de esta clase, núme
ros i ,  % 3, 4 y 5............................................................   825.724*65

* E S V A M »  WÍJW. 9

REGIMIENTO DE CUERPO DE EJÉRCITO

MATERIAL AL PIE DE PAZ

24 piezas de nueve centímetros.
8 carros de municiones.
4 carros de sección.

Plantilla del personal y consignación anual.

PLANA MAYOR 
JEFES, y  OFICIALES

1 Coronel................................   6.900
1 Teniente Coronel   . . . . . . . .  5.400
3 Comandantes, á 4.800 pesetas  14.400
1 Capitán Depositario, á 3.600 id ". . . .  3.600
2 Capitanes Ayudantes, á 3.600 id . . .  7.200
4 Capitán do la columna de muni

c io n e s . . . . .   .......................   3.600
2 Tenientes para íá (1)......... .. »
1 Teniente Habilitado.........................  2.400
1 Alférez porta estandarte. ...........   2.100
1 Médico primero.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
4 Capellán .............................. . . . . . . .  3.000
4 Primer Profesor V e t e r i n a r i o . 3.000
4 Segundo Profesor Veterinario.. . . .  . 2.598
4 Tercer Profesor 'Veterinario;..-;.. . .  2.100
4 Primer Profesor de equitación. . . . .  3.000

—— ------------------------------------------------------------ — — ------  62,298
49

TROPA

4 Maestro de t r o m p e t a s 705*72
4 Cabo de trompeta s  .........   421*92
4 Artificiero de sección. ..........   289*92

3 1.417*56 

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, rebajando 

2*31 pesetas mensual por plaza, importe .
áe la prenda mayor y entretenimiento. . .  33*38

1.364*18
Aumento,

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos
y 0*09 las demás clases do tropa*   4*82 '

' ■ —   1.369 .
Gratificaciones.

De mando alCoronel.  .....................   1.500
De Agencias.  ................... . . . . ............   1.050
De montura, para dos plazas, á 10*80 pe

setas ...................     21*60
De entretenimiento para dos caballos, á 30

pesetas   60
De un artificiero de sección.. . . . . . . . . . . . . ,  182*40

   ■ % M Á

Importa la Plana Mayor................... ............ 66.481
F u erza  d e  las cu a tro  baterías.

OFICIALES

4 Capitanes, á 3.6C0 pesetas..  ........  14.400
8 "jeni entes, á 2.400 id . . . . . . . . . . . . . .  19.200
4 Alféreces, á 2.100 id ..  ........... . .  8.400

■-----------—  —  42.GC0 '
; ' . 46

Contratados.
4 Obreros herradores, á 1.200 pesetas. 4800
4 ídem forjador, á 1.200 id . . . . . . . . . .  1.2CÓ
4 Idem aventajados, 4 4.095 id . . . . . . .  4880 /

* 35 Silleros guarnicioneros, á 1.020 id . . 2.040
. — B.420 ■

■ 44 ■

(4) No se consigna ningún haber para los dos Tenientes de columna de municiones ínterin 
la  falta de personal impida cubrir estas plazas.

TROPA

. 4 Sargentos primeros, á 703*72 pesetas. 2.822*88
12 Idem segundos, á 570*72 id............... 6.848*64

8 Trompetas, á 355*92 id . .  .........  2.84736
28 Cabos primeros, á 353 92 id.............  9.965*76
24 Idem segundos, á 325*82 id  7.822‘i 8
24 Artilleros primeros, á 301*92 id . . . .  7.246*08

332 Idem segundos, á 289*92 id..............   96.253*44
4 • Aprendices de herradores,á289‘92íd. 1.159*68
2 Aprendices de forjadores,á 289*92. 579-84
4 Obreros, á 415*92.".........................   1.663*68

442 137.209*44

Baja.

Del 4 por 100 de hospitalidad,rebajando 2*31 
pesetas mensual por plaza, importe de la 
prenda mayor y entretenimiento   4.998*29

■ 132.211*15
Aumento.

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos 
y 0*09 las demás clases de trona.. . . . . . .  594*80

----------- .-----  132.805*95

Premios.
Según cálculo....................... .■................  280

• ---------    487.505*95
Gratificaciones.

De montura para 56 caballos, á 10*80 pe
s e ta s ,..       . 604*80

De entretenimiento para 56 caballos y 224
muías, á 30 pesetas..  .........      8.400

Para compra y entretenimiento de bolsas 
y útiles de los herradores, á 60 pesetas
por batería...................    240

Para entretenimiento, recomposición, en
grase y limpieza de atalajes, al respecto 
de 28*80 por cada animal de tiro ... . . . .  6.451*20

Para recomposición del material, á razón
de 816 pesetas por batería...............   3.264

De 24 artilleros apuntadores, á 30 pesetas. 720
De 24 id. artificieros, á id  .............  720

— -----------  20.400

Importa un regimiento............................. . v . . .  . . . .  274.386*95

Al respecto anterior, importan los regimientos de esta clase, números i ,  2, 3, 4 y 5« 1.371,934*75

Bajas durante los 11 meses del primer período de la organización, en cuyo tiempo la tercera y
cuarta latería del quinto regimiento delen estar en cuadro.

PLANA MAYOR

•1 Teniente Habilitado...........................................   2.200
-■   2.200

j Tercera y cuarta latería.

2 Tenientes, á 2.200 pesetas.»...............   4.400
 -------------  4400

I * Contratados.
| 2 Obreros herradores, á H100 pesetas.. . . ................. 2.200
j 2 Obreros aventajados, á 4.003*75 id ......................  2.007*50
¡ 1 Sillero guarnicionero, á 935 id.............................  ' 905

5

I TROPA

4 Sargentos segundos, á 523*16 pesetas . . . .  2.092*64
2 Trompetas, á 326*2.6id ...  ...........................   652*52

12 Cabos primeros, á 32626 i d . . .   . 3.915*12
12 Cabos segundos, á 298*76 id .   ...........   3.585*12
12 Artilleros primeros, á 276*76 id .................    3.321*12

| 158 Artilleros segundos, á 265*76 id   ......... 41.990*08
.2 Aprendices de herradores, á id .   ............   531*52
1 Aprendiz de forjador, á id ................   265*76

. 2 Obreros, á 381*26 id . .    . . . . .  762*52

205 57.116*40

Gratificaciones.

De montura para 28 caballos, á 9*90 pesetas....................  277-20
De entretenimiento para 28 caballos y 112 muías, á

27*50 i d . . . . . .............................    3.850
De id. para bolsas y útiles de los herradores de dos ba

terías, á 55 id ,   ...............      110
De id. para engrase y limpieza de atalajes, etc., á 26*40

pesetas por cada animal de tiro ............      2.956*80
Para recomposiciones del material, á razón de 748 pe

setas por batería.....................     1.496
De 12 apuntadores, á 27*50 id .  . .......................................  330
De 12 artificieros, á 27*50 id .,..................................    330

------------—  9.350

Raciones.

68.470 raciones de pan, á 0*24 pesetas una (20o hom
bres en 834 días)................       16.432*80

47.762 raciones de cebada, á 0*90 id. una (tres caballos
de Oficial, 28 de tropa y 112 muías)   . . .  . .  42.985*80

47.762 id. dé paja, á 0*28 id. una, para el mismo ganado
en igual tiem po.  ....................................................  13.373*36

■ — ------ — 72.791*96

Acuartelamiento, aluminado y comlustille.

205 plazas, á 15 62 pesetas una por alumbrado, acuarte
lamiento y com bustible.....*. ..........................  3.202*10

143 caballos y muías, á 3*68 id. uno, por alumbrado de
cuadra ............      826*24

 --------------   3.728*34

Economía en el quinto regimiento de Cuerpo de Ejército,  .........   154.729*20
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E ST A D O  N Ú M . 3

REGIMIENTO DE MONTAÑA

MATERIAL AL PIE DE PAZ

86 piezas.
108 cargas de municiones.
12 cargas de respetos y equipajes. ,

Plantilla del personal y consignación amat* 

PLANA MAYOR 
JE F E S  Y OFICIALES

4 PÍAfxnnAl .......... . „ _ . _ . . .. . . ____ ___ . . . . . . .  6.900
5.400

3 Comandantes, á 4.800 pesetas...................................
, • 1 Capitán Depositario.. . . . . . . . . . -------. ------- * * — *

14.400 
' 3.600

7.200Al u a w i i m i J )  VV T J . l v u  JJUUVI'W.W

4 Capitán de la columna de municiones 3.600

2.400
2100
3.000
3 .000
3.000
2.598

<j> ir! {(] ¿ ® 40(1 I i 4.200.<* iClutlUo lli* 1U*.| O* | i * * # *
i  Primer íá. de equitación................. 3.000

64.398
18

TROPA

"Uo^
4 P.abn- rii? irl .»»*•»*•.«• *» * ■* * - * * * * * * 21 9*» •í!

8

Vf a
' Del ip o? 100 de L u lU lid d rebnjrudrj 2 ‘31 pesetas

•mensual por plaza nnp ule de la punca mayor y en-
.. \

Aumento.
Por estancias, á 0‘15 pesetas.los sargentos y 0*09 las de

más clases de tropa.',,.. ..— ----------------------

1.417*56

53*38

1,364*18:

4*82
1.360

Graiifícaem  ñas*.
.Da mando al Coronel.......................................... 1.500

1.050
De un artificiero de sección__  ___

Tm-nnría. 7.a. Planfi Mauor. . . .  . . .  *

182*40
2.732*40 

_________ 68,49910

Fuerza de las seis baterías. .

OFICIALES

0 Capitones, á 3.690 pesetas.
12 Tenientes, á 2.400 id.............. ..
t» Alféreces, á 2.100 id . . . . . . . . . . . . .  .

21.000 
' £8*800 

12.600
G3.ÜO0

~~24

Contratados.
0■ Obreros herre dores de segunda clase,

á 1.2C0 pesetas ................................
■ ■ 1 Idem forjador de id,, á id. . . . . . . . . . .

6 Idem aventó jados, á 1.09o id .. . . . . .

7.200
4.200
6.570

14970'
13

TROPA.

6 Sargentos primeros, á 703*72 pesetas.
18 Idem segundos, a 570'72 id .  ...........
12 Trompetas ó  88o 92 jd ................
42 Cabos primeros, á 876 91 él..........
30' Idem segundos, á 313 01 id , . . . . . . .

‘ 86 Artilleros primeros, á 30 J *9i id 
'570 Idem segundos ('seis crlu'nudos de

trompéissp á 289*52 id ........................

6 Aprendices de herradores, a id . . . .  .

. 2 Idem de forjadores, á id______ . . . . . . .

6 Obreros, a tío 92 1:1................ ..............

12 Basteros, á CAI n  ................ ...  .

4.234*32 
4 0.27 2’96 
4.271*04

14.948*04
4-1.783*42
10.869*12

165.254*40
1,739*52

579*84
2.495*52
7.488

746 283,886*48

Baja .
Deí 4 por 100 de hospitalidad, rebajando 

2*31 pesetas mensual por plaza, impor
t e  de la prenda mayor y entretenimiento.

Aumento.
Por' estancia, á 0145 pesetas los sargentos 

y 0*09 las demás ciases de tropa. . . . . . . .

Premios.
Según cálculo ......................................

8.528*29

225.358*19

1.001 *27
220.359*46

400

Gratificaciones.
De montura para 30 caballos, á 10*80 pe

setas ............ .......................................
De entretenimiento para 80 caballos y 204

mulos, á 30 pesetas..........., ..............
Para compra y entretenimiento de -bolsas 

y útiles de los herradores, á 00 pesetas

324

7.020

304.729*46 - : -

f£(i) .No se consigna ningún haber para los dos Tenientes de la columna de municiones, Inte- 
rm la falta de personal impida cubrir estas plazas. . -

por batería..................................................... 360
Para entretenimiento, recomposición, en

grase y limpieza de atalajes y bastes, á
9.057*6044*40 pesetas por animal de carga...........

Para pequeñas recomposiciones del mate
3.600rial, á 600 pesetas por batería...................

Por 36 apuntadores, á 30 pesetas.............. .. 1.080
Por 36 artificieros, á 30 id............................. 1.080

t
22.521*60

Importa ten regimiento.......................

Al respecto anterior, importan los dos regimientos......................... .................. .. 791 JSQ0*§H

E S T A D O  N Ú M . 4

REGIMIENTO DE SITIO
MATERIAL AL PIE DE PAZ

16 piezas de 14 centímetros.
4 carros de parque.
2 id. catalanes.
2 id. de trinchera.

Plantilla del p erson al y consignación mw&*
PLANA MAYOR ...

JE F E S  Y OFICIALES

i  Coronel......................................... 6.900
i  Teniente Coronel........................ 5.400
3 Comandantes, á 4.800 pesetas........... 14.41.0
1 Capitán Depositario............... - 3.600
2 Capitanes Ayudantes, á 3.600 peseta s 7.200
1 Capitán de la columna de muni

ciones........................................... 3.600 -
2 Tenientes para la id. (1 ) . . . .  A ........ j)
1 Teniente Habilitado._____ 2.400
1 Alférez porta estandarte.................. 2.100
1 Médico primero.................... 3.000
i  Capellán................................................. 3.000
1 Segundo Profesor Veterinario.......... 2.598
1 Primer Profesor de equitación___ _ 3.000—.— . 57.198

15

TROPA
1 Maestro de trompetas.. . ......... 705*72
1 Cabo de trompetas.......... ..................... 421*92 .
í  Artificiero de sección. - ................. .. 289-92

3 1.417*56

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, rebajando

2“8 1  pesetas mensual por plaza-, importe
de la prenda mayor y entretenimiento.. 53*38

1.364*18
Aumento. ■ ■ ■ : ■’-* '' ' ■ ' • - L -

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos
y  0*03 las demás clases de tropa... . . . . .  . 4*82

1.369
Gratificaciones.

De mando al Coronel........ ................ .............. -  1500
De Agencias......................................... .............. 1.050
De un artificiero de sección............ ............... - . 182*40

2.732*40

Importa la Plana Mayor.............. 64.SGW ‘4 Í

Fuerza de las cuatro baterías.
OFICIALES

4 Capitanes, á 3.600 pesetas.................... 14.400
8 Tenientes, á 2.400 id . ........... .. 19.200
4 Alféreces, á 2.100 id. .............. .... 8.400 *»

------------- 42.000
16

'

Contratados. ...

1 Obrero herrador de segunda, clase. 1.200 \

1 Idem forjador de id............................... 1.200
1 Idem aventajado ................................... 1.095
1 Sillero-guarnicionero................................................... 1.020

4
' 4.515

TROPA
4 Sargentos primeros, á 705*75 pesetas. 2.822*88

12 ídem segundos, á 570*72 id.............. 6.848*64
8 Trómpeles, á 365*92 id......................." 2.847*36

24 Cabos primeros, á 355*92 id___ . . . . 8.542*08
24 Idem segundos, á 325*92 id.______ 7.822*08
24 Artilleros primeros, á 301*92 id........ 7.24608

276 Idem segundos, á 289 92 i d . . . . . . . . 80.017*92
2 Aprendices de herradores, á 289*92id. 579*84
1 Iclem de forjadores, á id..................... ' 289-92
1 Obrero...................... .............................. 415*92

376 117.432*72

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, rebajando

2*31 pesetas mensual por plaza, importe /

de la prenda mayor y entretenimiento . . 4,28040 ’ * . ' - V

113.152*32 ' ■ ’ - '■
Aumento.

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos
y á 0*09 las demás clases de tropa........... 50808

113.660*40
Premios. ' y - : - h ;  '

Según cálculo......................... ........................... . 250 :

\ , ■ ' . • ■ ■ ■
1604254# -

(1) 'No se consigna ningún haber para los dos Tenientes dé la columna de mimieÍQlíe£Mr*?
nn la taita de personal impida cubrir estas plazas.
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Gratificaciones.
De montura para seis caballos, á 10*80 pesetas_______
De entretenimiento para seis caballos y 80 muías, á 80

pesetas............, . . . ........................................................
Para compra, entretenimiento de bolsas y útiles............
Para entretenimiento, recomposición, engrase y limpieza 

de atalajes, al respecto de 28*80 pesetas por cada ani
mal de tiro......... ~. . . . . ...................................................

Para recomposición del material, á 100 pesetas por ba
tería .............. ............................................ ..................

De 16 artificieros, á 30 pesetas..........................................
De 16 apuntadores, á 80 pesetas...................... ....... . . . . . .

64,80

2.580 - 
60

2.304

400
480
480

6.368*80

Importa el regimiento.

BAJÁ DURANTE LOS ONCE MESES DEL PRIMER PERÍODO 
DE LA ORGANIZACIÓN

. 7 Gratificaciones.
Do montura para seis caballos, á 9‘90 pesetas un o .. . . . .
De entretenimiento para sois caballos y 80 muías, á 27*50

pesetas .................................................... ......................
Pe id. para engrase y limpieza de atalajes, á 26*40 pe

setas......................................... ................................

59*40'

2.865

2.112
4.536*40

Raciones.
•■87.408 raciones de cebada, ó. 0*90 pesetas una (de 26 ca

ballos de Oficia], seis de tropa y 80 muías do tiro, du
rante 334 dú-s)............... ................................................

37.408 raciones de paje, á 0*28 pesetas una, para el mis
mo ganado en 11 m eses.. ...............................................

Acuartelamiento, alumbrado y combustible.
112 caballos f  muías, á 368 pesetas uno por alumbrado 
■ de cuadra. *........ ............. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

33.667*20

10.474*24

412*16

44.141*44

442*16

Kch^nmía mi p !. w.( invierto rii/i-t. ....................... .............. .. 49.090

ARTILLERÍA DE PLAZA

BEL PRIMERO AL TERCER BATALLÓN --SEIS COMPAÑÍAS. Y UNA  * DE DEPÓSITO

Plantilla dd personal y eomignciGión anual.
PLANA MAYOR

JEFES Y OFICIALES

i  Teniente Coronel........  5.400
"2 Comandantes, á 4.800

pesetas. . . . . . . . .  . 9.600
1 Capitán Ayudan!--1. . . .  3.000
■i Idem Depositario....... 3.000
1 - ídem de la séptima com

pañía al pie r1 e guerra 3.000 
1 Teniente Habilitado.. ¿ • 2.230 
I  Alférez Abanderado.. . 1.950 
i  Primer Médico. . . . . . .  8.000
i  C apellán................ 3.000

10 34.200

' v

Contratados.
4 Maestro armero.. . . . . . 1.020

TROPA

i  Maestro de cornetas... 
"1 Cabo de cornetas. . . . .  
1 Artificiero de sección..

3

679*86
344*76
275*76

1.30068

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, 

rebajando1*88 pesetas men
sual por plaza importe de 
la prenda mayor y entrete
nimiento.. . *...................

A m iento .'
Por estancias, á 045 pesetas 
' los sargentos y 069 las de
más clases de tro p a .. . . . . .

Gratificaciones..
De mando al primer Jefe.. . .
Be remonta para tres Jefes...
De Agencias.
De un artificiero de sección*.

4960

1.250*78

4*82
— ~—  i .*88*60.

999
300
750
182*40

2.231*40

j

Importa U Plana Mayor.......... ...................... 38.707 /

Fuerza de las seis 
■ c o m p a ñ ía s ./

OFICIALES.

6 Capitanes, á 3.000 pe-
/  setas . . . . . . . ' ------. . .  ;

.. *12 Tenientes, á 2.250 id ..
6 Alféreces, á 1.950 i d . ..

24
“  TROPA. -

6 Sargentos primeros, á
67966 .,... ........... ..

18 Idem segund os, á 54456. 
flO Ceibos p r i m e r o s ,  á 

344*76.. . . .
/  30 Idem segundos, a 31476.

18.000
27.000
11:700

— ---------  : 86.70»

4.077*36’
9.80268

10.342*80
9.442*80

•

12 Corneta*, a 3 4 4 * 7 6 .. . 4.437*12
24 Artilleros primeros, á .

287*76......................... 6.906*24
438 Idem segundos, ¿275*76. 120.782*88

558 165.491*23
1 ■

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, 

rebajando 1*88 pesetas men
sual por plaza, importe de 
la prenda mayor y  entrete
nimiento ............................... 6.116*11

> 159.375*17

Aumento.
Por estancias, á 0*15 pesetas 

los sargentos y 0*09 las de
más clases de tropa.. . . . . . . 754*23 ,

Premios.
Según cálculo......................... 375

160.504*40
Gratificaciones.

Do 24 artilleros apuntadores,
a 80 pesetas......................... 720

De 24 id, artificieros, á 30 id. . 720
Para enseñanza de tiro con

carga reducida............. .. 400
1.840

219.044*40

Importa un batallón.

Al respecto anterior importan los batallones de esta clase, números 1, 2 y 3, t . , . .  773.254*20

DEL CUARTO AL OCTAVO BATALLON

Cuatro compañías y una de depósito.
PLANA MAYOR

JEFES Y OFICIALES

1 Teniente Coronel pri
mer Jefe................... 5.400

1 Comandante................. 4.800
1 Capitán Ayudante . . . . 3.000
i  Capitán Depositario. . . 3.000
i Capitón de la quinta . 

compañía al pie de
guerra ....................... 3.000

i  Teniente Habilitado... 2.250
1 Al férez Abanderado. . . 1.950
4 primer Médico.. . . . . . . 3.000
1 Capellán............ .. 3.000

29.100
9

Contratados.
I Maestro armero........... ... ' 1.020

TROPA -
1 Maestro de cornetas. . . 679*56
i Cabo de íd‘........ ............ 344*76
1 Artificiero de sección. . 275*76

—
8 1.300*08

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, 

rebajando.1‘88 pesetas men
sual por plaza, importe de
la prenda mayor y entre

49*30tenimiento ..............*...........

1.850*7*

Aumento.
Por estancias, á 0*15 pesetas 

los sargentos y 0*03 las de
más clases de tropa . . . . . . . . 4*82

1.255*6»

Gratificaciones.
De mando al primer Jefe . . . . 999
De remonta para dos Jefes.. . • 200
De Agencias— ........................ 750
De un artificiero de sección. . 182*40

£.431*40

Importa la Plana Mayor....... . . . . . . . . . .  33.807

.Fuer®a d é la s  cuatro
compañías. /

OFICIALES • ■ •

i  Capitanes, á  3.000 pe
se tas .................... 42.000 "

8 Tenientes, ¿2.250 id . . 18.000 .
4 Alféreces, á  1.950........ 7.800

--------  u  i .ou?r -
16 4

TROPA *

4 Sargentos primeros, á 
679*56 pesetas..........

N ' . ■
2.718*24

12 Idem segundos, á  544*56 6.534*72
20 Cabos primeros ¿344*76 6.895*20
20 Idem segundos, ¿314*76 6.295*20
8 Cornetas, á  344*76........ 2.758*08

16 Artilleros primeros, á
287*76......................... 4.604*16

- 292 Idem segundos, á 275*76. 80.521*92

372 110.827*32 ' ' _ -
■«nir.rrr ■ ' (
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B a ja .
Del 4 por 100 do hospitalidad, 

rel.)ajando l ‘S8 pesetas men
sual por plaza, importe de la 
prenda mayor y entreíem- hcmiJLx 
miento.................. . 4.01141

Aumento.
'TYr estancias, á 0*15 pesetas 

ios sargentos y 0*09 las de
más clases de tropa...........

..— — —  '106.752*93
Premios.

Bfcgún cálculo................. •.. •

Gratificaciones 
De 16 artilleros apuntadores,

á 80 pesetas ......................
,De 16 id. artificieros, á id----
Para enseñanza de tiro con car-

jga reducida............. . iüU

£50 ‘ 

1.366

444.808*93
•

479.969*93 ■

A l  respecto anterior importan los batallones de esta clase números i ,  8,6, 7 y 8 ....

NOVENO BATALLÓN (CANARIAS)

Dos compañías armadas, dos en cuadro y una de depósito, 
PLANA MAYOR

¿UFES Y OFICÍALES
1 Teniente Coronel, pri-

mer .lefe,............ 0.4ÜO
1 Comandante..............*£jj0¡}
4 Capitán Ayudante... .. '

" 1 Capiián Depositario .. 8.000 
1 Capitán do la quinta 

? compañía al pie de
guerra,. . . . . ----------- * 8.000

A Alférez Abanderado. ... 1.95Q 
4 Primer Médico... . . . . .  ■ - 9.000

899.849*65

-----. ... ..... ■ % í .'i Un í
8

Contratados.
4 Maestro armero......................... -« 1.020

TROPA
i  Maestro de cornetas. .. 679*86
1 Cabo de id..................  344*76
4 Artificiero de sección.. £75*76

3 1.300*08

' B aja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, 

reba j a nd 0 1 ‘ 8 8 p e se tas m e n- 
/ sual por plaza, importe de 

la  prenda mayor y entre
tenimiento. .............. ........

4.850*78
Ai ¡nenio.

.1 >orestancias, é 0*18 pesetas el 
¿argento y OTO los demás.. 4*88

■ ' 1 .£óO O®
Gratificaciones.

De mando al primer Jefe.... * 999 
De remonta para dos Jefes... 800
Pe Agencias........... . . . . . . .  750
Le un artificiero de sección. * 188*40

-

X.iol 4U
Im porta la  P lana Mo/yor........... . ................

Fuerza de las cuatro
» , compañías.

OFICIALES

4 Capitanes, á 3.000 pe
setas.............. . . . . . .  18.000

6 Tenientes, á 8.850 id ... 43.500 
4 Alféreces, a L950 id ... 7.8001 nn ísnn

31.55/

• oo.oOÜ
44

TROPA
i  Sargentos primeros, á679‘56....... £.7I8‘£4
8 Idem segundos, á 544 56.................  4.356[48

C a b o s 'primeros, á 344-76............. 4.13/*!£
T£ Idem segundos, á 314*76.................  3.777*12
6 Cornetas, á 344*76... ......................  £.068*56
8 Artilleros primeros, á $87*76.. . . .  £.302*08 

156 Idem seg undos, á £75*76.. . . . . . . .  43.018*56

§06 68.378*16 

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, rebajando 

i k88 pesetas mensual por plaza, im
porte de la prenda mayor y entrete
nimiento..................................................  2.309‘23

60.068*93
Aumento.

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos 
y 0*09 las demás clases de tropa ............  £81*19

Premios.

Según cálculo. ................ .......................... » ........... ..

6 a w ü «

■ ■ ■ 175 1 <

Gratificaciones.
De 8 artilleros apuntadores, á 30 pesetas................... . .
De 8 id. artificieros, á 30 id .................... . ..........................
Para enseñanza de tiro con carga reducida......................

Importa el noveno batallón.

£40 
£40 ■ 
400

mmm

880

126.262*12

E l segundo batallón de artillería de plaza de guarnición en Cádiz tendrá música con la
$?A7itUla y  consignación siguientes:

, i Músico mayor.............................  . . ............ ; 3.000

TROPA
3 Músicos de primera, á 679*56pesetas... . . . . . . . . . .
7 Idem de segunda, á 544*56 id.............

13 Idem de tercera, á 344*76 id.......... . . . . . . . . . . . . .
13 Educandos, á £75*76 id...................... ..

36

Baja
Del 4 por. 100 de hospitalidades— .........- ............ ..

. Aumento
Por estancias, á 0-15 los de primera y segunda y Oh9

£.038*68 
3.8.1*93 
4.481*88' 
3.584*88

13.917*86

524*20

13.393*16

56*06
-------------  43.449*8» ..... '

...........  46449*2**.

RESUMEN Pesetas.

Importan los batallones números 1, £y 3 y una música para el segundo. 789.703-42
899.849*65
126.262*12

Inrporími los nueve batallones. .............. 1.815.815*19

E S T A D O  N Ú M .6

DEPÓSITOS DE RECLUTAMIENTO Y  RESERVA PARA ARTILLERIA 

Plantilla del personal y  consignación anual.
JEFES Y OFICIALES

1 Coronel con cuatro quintos de sueldo. . . . . . . . . .

1 Capitán con id (1)..........................................

4 .

5.520
4.820
3.840
£.400

16.680

TROPA
1 Sargento segundo..........................................
£ Cabos primeros, á 421*72............................... . -
1 Cabo segundo............... .......... . . . . ..................

570*72
843-84
325*92

4 1.740*48

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad, rebajando £*31 pesetas 

mensual por plaza, importe de la prenda mayor y
6548

Aumento.
Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos y 0*09 los ea- 

Premios.
Según cálculo............ ............. ...............................

1.675*30 

6*13
1.681*43

30
17.791*43;:

.1.717

Gratificaciones.

De Agencias.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . .  *.
Escritorio y correspondencia ....................................
Limpieza y entretenimiento de almacén... . ...................

750 
; 675 ■- 

192
100

Importa el personal y gratificaciones de un depósito.......... 19.508*43

Al respecto anterior importa el de los siete depósitos.. . . 436.559*01

(1) Cuando el personal lo permita se aumentará un Capitán y dos Tenientes, en el ínterin el 
Capitán se relevará cada dos años en atención á que debe desempeñar el cargo do Cajero y no 
tiene con quien turnar.

E S T A D O  N Ú M  7

Distribución de destacamentos entre los nueve batallones de A r i l l e ría de plaza.

BATALLONES ’ 3  „

2! .g Z  l |  j
3 g, 3 ® 2.
® S'S? : §• PLAZAS,
f  r§,  ; §•
• CD
: : g : §
i í 1 i ?

s f  -  «  S S u  g. 2? ►§
| |  §  i .  ?

§ 2  S :
& : : : ' observaciones 
05 ■ f  i

. 4 Barcelona.................... 4 8 4 372
i  j Lérida..... ................ . 1 » 1 53
\ A J Tortosa.......................... » . 1 » £0

AA 6 ( (Tarragona......... . » 1 » £0
J j Gerona.......................... » 1 » £0
i A | Seo de Urgel......... 1 .» 1 40
1 ( Figueras....................... * 4 * 33
/ 4 Cádiz.............................. 4 8 4 372

6 } o J Badajoz........................ 2 3 2 146
( í Ciudad Rodrigo---- . . » 1 » 40
/ 3 Ceuta......................... ..  3 6 3 £79 \
i ( M álaga.......................... 1 . » 1 53 1 Los destaeamen-

/ ( P e ñ ó n ... . ....... ............ » 1 » £0 1 A lhucem as y
°* J \ . t Melilla............................ 1 1 L  '73 / Chafarinas de-

J \ Chalarjnas ............. . .» 1 » £0.1 berán relevarse
f . í A lgeciras......................  » 1 1  40 j cada seis meses,
 ̂ í Tarifa ............................  1 - * 1 53 ■’

í £ % Ferrol............................ £ 5 3 ££9
, , Coruña........... .. i  4 » 50

¿ . j V igo .............................  * 4 4 43 .
( í G ijón....... ..................... 4 4 * 50
f 3 Pamplona................ . 8 6 3 £79

5/ 4 . 1 Pan Sebastián............... 1 4 i> 61
( j Jaca......................... ■* 4 í  3*2
í 3 34 Cartagena................ .. 4 6 4 38£

6/ 4 ] ,/ < A licante. . . . . . .  • . . . . . .  » 4 ® £0
( ( Peníscola ..................... » A ■ £0
( £ Yi Santoña........ £ 5 ,3  ££9

7/ 4 1 1 Bilbao................ i  £ 1 93
( J4 Burgos......................... . I 4 50
( 3 Mahón........... ...............  3 6 3 £79

8/ i  í a ( Pa lm a.. . . . . . . . . . .  i - 4- 1 4 73
( 1 1 Ibiza...............................  . 1 »  «0
(© 1-Santa Cruz de Tenerife. i  3 £ 146

9 . 4 > ma j paM a- -........................  1 *  * 40
( Sen cuadro Santa Cruz de Tenerife. S S S 20 ,
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ESTADO NUM. 8

Distribución del territorio de la Península é islas Baleares en siete depósitos de reclutamiento y  reserva para las fuerzas de Artillería, con expresión de los tres 
regimientos ó batallones que se deben nutrir en cada uno de aquellos.

Número 
del . 

depósito 
de Artillería.

Residencia 
de la 

Plana Mayor.
Territorio que comprende

Números 
de las 

zonas militares 
que abraza.

Zonas militares 
que abraza 

cada depósito.

Total 
que forman 

cada depósito 
de Artillería.

Regimientos ó batallones 
de cuyo reclutamiento y reserva 

están encargados.

Situación 
de la Plana Mayor 
de regimientos y 

batallones.
OBSERVACIONES

Madrid........

Capitanía general de Castilla la 
Nueva.................................................. • 1 al 14 14 !f Regimiento de sitio........................................... ..i . Provincia de Valencia.................... 42 al 47 e. ;> 22 ’ Segundo regimiento de cuerpo de Ejército.. 

Cuarto id. divisionario.......................................
Madrid

Idem de Albacete...................... .......... 35 y 56 2 ;> Segovia .

[ Capitanía general de Cataluña . . . .  
} Idem de las islas Baleares...........

■15 a l 80 16. ¡ jr Primer regimiento de montaña........ ............... Barcelona.*> Barcelona.. ■139 y -140 2- ¡ ! Octavo batallón de plaza.................................... Mahón . :
( Provincia de Castellón de la Plana, 

j Capitanía general de Andalucía.. .
I "I J 4 T7"Í n» ■f /-\ O 1 "j >3 O

48 al 50 •■i :1 ! Segundo regimiento divisionario................... Zaragoza.. . . . .

34 al 41 
119 al m

a
6

r Segundo batallón de plaza............ ................... C á d iz ........... .. 1
r ° Sevilla. . . . . 47 5Primer regimiento de cuerpo de E jército ... Sevilla.................t id ero. ae iiíXiremaciur^........ .. J ( Quinto regimiento divisionario....................... A lcalá..................

i.. í Cuarto batallón de plaza ................................... Ferro l. . .  . .
4 Coruña . . . . Capitanía general de Galicia... . . . . 61 al 77 17 17 ] Séptimo id. de id .................................................. Santoña.. .

( Quinto regimiento de cuerpo de Ejército. . . ))

(Capitanía general de A ragón... • • • 78 al 86 
125 al 127 
13o al 138

9 ) ¿ Segundo régimiento de montaña......... Vitoria . ,  . . . .
•

' 3 Zaragoza. . . | Idem de N a v a rra ..................... . .••• 8 l 23 ■ } Primer batallón de plaza.................................. Barcelona . , .
V idera de Vascongadas.......................... 4 ? ! Tercer regimiento de cuerpo de Ejército . . . Burgos.................f InoT'í'í n a TÍivpívao 128 al. 134 7 \

\ • 6 Valladolid.. j Capitanía general de Castilla la 
( Vieja . ..........................

i

í Quinto batallón de plaza........ ........................... Pamplona . . .
101 al 118 18 18 J Primer regimiento divisionario...................... Valladolid. . . . .

f Cuarto id. de cuerpo de Ejército..................... Ma dr i d . . . . . . . . .

Ceuta........í Capitanía General de Granada........ 87 al 100 14 ) í Tercer batallón de plaza.............................. ......
.7 Granada . . . < Provincia de Murcia. . . . . . . . . . 57 al-60 ,|> • ) **v } Sexto id. de id .... ..................... ............................ Cartagena..

f ídem de Alicante .......................... .... 31 al 54 4 5 ( Tercer regimieñtt) divisionario................... .... Valencia.. . . .

Total. . . 140

E S T A D O  N Ú M . 9

Cuadro comparativo del ganado de dotación en las Secciones de Artillería y del qué se nece
sita para la nu&va organización durante cada uno de sus dos períodos.

CABALLOS DE SILLA GÁKADO BE TIRO 31 u LOS

DOTACIÓN ACTUAL Oficiales. T ropa. Millas. Caballos. A®carga

Seis regimientos montados armados con cañón» :s de
ocho centím etros................... .........................................

Tres id. id. armados con cañones de nueve centíme
tro s...............................................  ¿— . . . ----- . . . . . .

Tres id. de montaña................ 1....................
Tercer batallón á pie................................................. ..

m

m
423

18

890

495
84

850 

: 720 

•120

170

» D
'■■■* 4 9 5 -

y n

Total ............................................................. 510 666 1.690 470 . m

DOTACIÓN LE LA NUEVA ORGANIZACIÓN
Cinco regimientos divisionarios armados con caño

nes de ocho centímetros............................ . .................
Cinco id. de cuerpo de Ejército armados con caño

nes de nueve centímetros.......................... ..
Dos id. de m ontaña............................................................
Unid, de sitio ... . . .......... ....................... ...... ....................

245

170
- . 86 

32

410

290 - 
60 

6

960

1.420

*80

■ 210 ' *

408
•> Yt

Total.....................

Ganado do dotación en la actualidad.,. . . . . . . . . .

303
310

796 
6 66

2.460
4.690

240 -408 
. 170 495

Sobra............ ...............
Fa lta___ ; .................

Bajas durante el primer período, estados números 
A , f c y 4 . . . . . . . . . . . . .

7
)>

43

130

98

470

272

> .. 87 
70

40

Al empezar la organización. { . faltan ' * ............................

Faltará destinando á tropa los caballos de Oficiales 
y á tiro los 87 mulos do carga................................... ...

- 20

20

198

87

■ - 87 !
30

i. >!

Total................. ............................... * 42 . 444 30

IMPORTE DEL GANADO QUE SR NECESITA Pe,'rías. Cénit.

1.23 caballos de tropa, á 1.000 pesetas..........................
70 id. de tiro, á id. i d . ........................................... .................

383 muías, á 800 id................................................................ ... .

123.000
70.000

306.400

376 Total . , . . , . . 439.400

' Del total anterior debe adquirirse al empezar el primer período:

1%r caballos de tropa, á 4.000 pesetas...................... .
30 caballos de tiro, á 1.000 pesetas......................

441 muías, á 800 id ..* ............. ......................... ..

12.000 
f 50X00 

88.800

458 v  Total.........
i

180.800 '

Economías para gastos'do organización durante el primer período:
En los cinco regimientos divisionarios, estado núm. i . .............................
En el regimiento de cuerpo de Ejército,'núm. 10, estado núm. 2 . , __
En el regimiento de sitio, estado núm. 4............. ............... ¿ .

323.724X5 
■154.729 ‘20 
49.090-

- Total. . . . . . .
Importa el ganado........ .. .

029.343X3
499.400

:;  Sobrante para los demás gastos ele- organización.. £0.143*85

E S T A D O  N Ú M .1 0

Plantilla- y consignación anual de las clases que s e ' expresan 
destinado en los establecimientos de Artillen

de personal subalterno
la.

CAPÍTULO 5.°—ARTÍCULO 2 0

Personal no pericial.

4 Auxiliar principal do oficinas, á 2.600 pesetas. . . .
2 Idem de primera clase de id., á 2.000 id ..................
6 Idem de segunda id., á i.SCO i d . .. ............................

42 Idem de tercera id., á 4.250 i d . _____* .......................
42 ídem de cuarta id. , á 1.000 id . ....... ............................
13 Idem de primera de almacenes, á 4.300 id...............
•42 Idem do segunda de id., á i.250 id . ....... ...............
39 Idem de tercera de id ., á i .000 id .. ..........................

3 Idem de primera del exterior, á 4.250 id .. ..............
3 ídem de segunda de id., á 4.000 id......................

2.600
4.000
9.000

45.000
42.000 
13.500 
32.300
59.000 
6.230
5.000

i 84X30
”457

* Gratificaciones

Para los rondines de la Maestranza y Pirotecnia de Se
villa, Fábrica de Oviedo y Parques" de Madrid, Carta
gena y Coruña, á 347 pesetas................. ................... ..

Para los de la Fábrica de Trubia........... ......................... ..
P a ra . dos guardaalmaeenes del distrito de Canarias, 

á 540 pesetas........................................‘.............................

' 3.282 
730

4X80
3X92

Inferencia ie  sueldo comprendido en la nueva organiza
zación con opción á percibir el que tenían señalado an
teriormente, y los cuales cesarán á medida que vayan 
desapare (riendo los individuos que disfrutan tal derecho.

-

Por 3a. do un Maestro do primera clase de fábrica, . . . . .
'Por la de un id. de tercera id. de id ....................................
Por la de 42 id. de primera clase de'taller, á 300........... .
Por la de un id. id. id. i d . ....................... .......... .....................
Por la de un obrero aventajado de primera...........
Por la de dos id. id. de segunda id .. .................................
Por la. de 15 id. id. de primera, á 4 0 o .. ...........................

■1.500 
42 

3.600 
■ 480 

405 
340 

1.375

Preniii s y cruces.

/ .v¡f' V

1 Premio de 360 pesetas a n u a l e s ¿ .
7 Cruces de 90 id. id....... . . . . . . . . ......................... ..
3 Idem de 45 id. id.............. . ................................

**3 Idem de 30 id. id. . . . . . ......... ............................... ..

860
630
435

4.230
O 5 1 MVv-MiJ

Ruma total.,....... .......................... ..........................  190.939

Importa en el presupuesto de 4883-84:
Personal no pericial......................................... ................... .......
Gratificaciones....................................

‘
459.237X0

3.092
Personal amor-tizafcle. . . . ...........................................................
Diferencia de-sueldo del personal......... ...........................
Premios y cruces............. ....................... ............................. « . . .

7.995
9.847
2.445

- ....— . -  484556*50 ^

Ñ A . . . . . . .  45X82X0
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ESTA D O  NUM. 11

Variaciones á que, da lugar en el cap. 4.®, art. 4.® del Presupuesto de 1883 á 84 h  reorganización de las Secciones de Artillería.
Pesetas. Pesetas.

Seis regimientos a pie............................................................  *•* ^
Un batallón de las islas Canarias. . . . ......................................................... * -  '8447 Cinco regimientos divisionarios................. ............... . . ..............     1.718.870*08
Cinco regimientos montados.  .........           1.586.682*10 Cinco id. de Cuerpo de Ejército  ....................      4.374.934*75
Tres ídem de posición ........................................................       1.038.849k90 Dos id. de montaña  .............       • 791.500*92
Tres ídem de montaña.......................................................................................  9 i4.£Q9‘Q8 Uno id. de sitio. .............. *.................     228.093*60
Seis ídem de reserva  ...........    * ..................................  93.728 Nueve batallones de artillería de plaza...............    . . . .  i .845.815*19
E tabRcimiento de rem onta. ......................................................        108.212*98 Siete depósitos de reclutamiento y reserva.  . . . . .    136.559*01
Cuatro compañías de obreros ......................................         *. 60.787*44 Un establecimiento de rem onta. .    108.212*98
Escuela ctn ¿raí'de tiro  ...........  ■..................  ' .............    43.109 Cuatro compañías de obreros. .............     .      60.787*44
Diferencias de sueldo de Alféreces á Tenientes............................................   11.500 Escuela central de tiro,  .............    . . . .  . 43.409
Agua en Cádiz, Carabancliel y C a n a r i a s  ................................. ■- 8.318*40 Diferencias de sueldo de Alféreces á Tenientes.................................................    11.500
Piusas de Oficiales y guarnición de Badajoz. ......................................        7.101 Tü Gratificaciones de agua en Carabanchel, Cádiz y Canarias.   . 8.318*40
Primeras puestas..  ..............................................................        278.867*30 Pluses de Oficiales y 1 guarnición de Badajoz  .................................. • 7.101*60

  -------------------Primeras puestas á mmn de 1.405 á 54**50 pesetas, y 2498 á 76*63.......................  £65.506*24
T o t a l . . . . . . . . ...........................................    6.766,715*17

Importan las Secciones con la nueva organización  ........................................  6.567.309*16 .
, „ y . -j ¿ « w n ™ i  T o t a l . . . , ..............    6.567.309*16

Economía en el capitulo y articulo . . . . . . . . . . . . . .  199.40b 1)1

% ESTADO NUM. 1 2

Variaciones á qrn da lugar en el capitulo 7.° del presupuesto de 1883 á 84 la reorgan iza  - 
d o n  de las secciones de A rtillería .

ARTÍCULO 1.®

Pan.

Importe de 379.965 raciones de pan correspondientes 4 ios hombree en que se dis
minuye la fuerza activa., de las secciones de Artillería, á 0*24 pesetas una  91.191*60

_ Cebada.

205.130 raciones que corresponden al ganado de aumento, descontando' las de 14
caballos de Jefes de los regimientos de á ■ pie, á 0*90 pesetas una      184.617

P a ja ,

205.130 raciones para ol mismo ganado, a 0*28 pesetas una.. ............  57.436*40

Importan las raciones de pienso.- . . ......................   ’ £42.053*40
Idem id. las de pan ................................. .............. .......................... . . .  91.191*60

Aumento en el a r tíc u lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.861*80

ARTÍCULO 2.-

Alumbrado; combust he y utensilio que corresponde á los hombres que se dismi
nuyen en la iu r a a t fra . . . ...............      47.738;64

Alumbrado de cuadra c » respondiente al ganado que se aumenta. . . . . . . . . . . . . . .  £.£53*62
4------------------------------------------------------------------------------------------- ----------—— ..

Economía en  el a r t íc u lo « ................ ...... 15.485*02

ARTÍCULO 9.®

193 caballos de tropa que se aumentan, 4 i£5 pesetas, octava parte del valor r
glamentario ...........    '..........., ........................... 24.125

388 muías, á 80 pesetas, décima parte de id. id  ................................  '........  30.640

T o t a l .   ...... ........................ ......................... .. 54.765

Durante los 11 primeros meses serán baja en el artículo:
111 caballos de tropa, á 114*58 pesetas................        12.748*38
40 caballos de tiro, á 114*58 pesetas . . . . . . . . . . ...........    4.58£‘£0

£72 muías, á 78*34 pesetas. .............            19.948*48

T o t a l . . . . .....................................   . . . . . . . .  37.249*06

Awnmto en el artículo ...............      £4.802*14

Resumen de- las alteraciones qu& se- introducen en los capítulos y  artículos del presupuesta 
de 1883 á 84.

Economía en el cap. 4.*, art. 1.®.    .........     # . 199.406*01
Idem en el id. 7.®, id, 2 . * .    . * 45.485*02

T o t a l .  ...............         £14.894*03

Aumento de gastos ©n el capítulo 5.*, art. 2 .1      ...........         45.388*50
Idem id. en el id .7.°, id. 1 .* . . . . . . . .  ------ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . _____________ 150.861*80
Idem id., id. 7.% id. 9.° ........ ¿..........................: ....................., . .  , , . ;  c r #  £4.802*14

491.046*44

Economía líquida con relación á los -presupuestes...................  £3.844*59

REALES DECRETOS
En consideración á ios servicios, circunstancias y lar

go tiempo de mando de regimiento del Coronel de caballe
ría D. José Flor v Priehard, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883;,

Vengo en prun overlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento- de 
D. Torcuata Mendiry y Corera y D, Julián Alborto Led u.

Dado en Palacio á  veintiséis de Diciembre de m i  ocho
cientos ochenta y cuatro,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

J ta n a r o  <ie Q u ed ad a»

Servicios del Coronel de. caballería D, José Flores 
y Prichard, %

Empezó á servir como Cadete en el Colegio general mili
tar ti £5 de Agosto de 1847, y fue promovido á Alférez de ca
ballería el 4 de Julio de 1850.

En Febrero de 1854 contribuyó á sofocar la insurrección de 
Zaragoza, siendo recompensados sus servicios con el grado de 
len iaite , y por la gracia general del mismo año alcanzó el de 
Capitán.

En 1855 operó en el Maestrazgo en persecución de las fac
ciones allí levantadas. En Febrero del citado año ascendió por 
antigüedad á Teniente.

Se halló en los sucesos de Madrid los días 14,15 y 16 de Ju- \ 
lio de 1856, y por su comportamiento fué recompensado con el 
empleo de Capitán.

hizo la campaña de Africa, asistiendo a fes acciones de los 
días 25 d© Diciembre de 1859,1.°, 12, £3 y 31 de Enero siguien
te, en la última de las cuales recibió tres heridas de bala y arma 
blanca, siendo recompensado sobre el campo de batalla con el 
grado de Comandante, y después con la cruz de San Fernando 
de primera clase por la acción del día 23.

f  ormó parte en Enero de 1866 de la columna que'persiguió 
¿ las fuerzas de caballería sublevadas, hasta que se internaron ' 
■en Portugal. El £2 do Junio del expresado año contribuyó á 
-sofocar la insurrección que estalló en esta Corte.

Alcanzó el empleo de Comandante por la gracia general de *

: 1868, y el grado de Teniente Coronel en Marzo de 1870 en con
sideración á sus servicios y atraso de su carrera.

En Marzo de 1871 fué destinado á la compañía á caballo de 
Guardias del Rey, en la que permaneció hasta su disolución en ¡ 
Febrero de 1873. En 7 de Junio de este año se le concedió el 
empleo de Teniente Coronel por sus servicios á la República,

Destinado á las órdenes del General en Jefe del Ejército de 
Andalucía, asistió al ataque y toma de Sevilla los días £8, 29 
y 30 de Julio del citado año 4873, y por su distinguido com
portamiento fué agraciado con el grado de Coronel en 30 de 
Setiembre del mismo; con la Criiz Roja de segunda clase del 
Mérito militar en 9 de Enero siguiente, y con el empleo de Co
ronel el £5 del mismo mes.

El £0 de Julio de 4874 se le destinó á las órdenes del Gene
ral en Jefe del Ejército del Centro, el cual le confió el mando 
de la brigada de vanguardia afecta al Cuartel general, perma
neciendo con ella en operaciones desde el 6 de Agosto hasta 
fin de Octubre en los distritos de Valencia y Aragón, y toman
do parte en la acción de la Pobleta, ocurrida el 49 de Se
tiembre.

En l .c de Julio de 1875 y al mando del regimiento de caza
dores de Sesma, salió á operaciones de campaña ai Alto Ara
gón y Cataluña, formando parte de la brigada de caballería 
del Ebro hasta fin de Setiembre del indicado año, cuyos ser
vicios lo fueron premiados con la Encomienda de Carlos III.

Ha mandado el regimiento del Príncipe siete meses y el de 
Sesma ocho años y siete meses.

Cuenta 37 años y medio de servicios; 44 en el empleo de 
Coronel, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces roja y blanca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y Encomienda de Carlos IIL
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de tercera clase blanca del Mérito naval.
Medallas de la guerra civil, de Alfonso XII y de Africa.

En consideración á los servicios, circunstancias y lar
go tiempo de mando de regimiento del Coronel de infan
tería D. Francisco Aguilar y Vela, y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la ley de 44 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de

Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento de* 
D. Benito Franch Fuentes y D. Eugenio Lodo Montaña* 

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

J e n a r o  d e  Que®ad&*

Servicios del Coronel de infantería D. Francisco Aguilas  
y Vela.

Fué nombrado Subteniente de milicias provinciales en 4.* 
de Diciembre de 4845, y declarado de infantería el 46 de Agos
to de 4847. ' ■ \ *

Obtuvo el grado de Teniente por gracia general en 4854, y  
el de Capitán por los servicios que pr sto en los sucesos ocu
rridos en Madrid en Julio de 4854.

Ascendió á Teniente por antigüedad en AbrT de 4855.
En Julio de 4864 contribuyó con su batallón á sofocar la 

insurrección de Loja, y fueron recompensados sus servicio» 
con la cruz de Rabel la Católica.

Ascendió á Capitán por antigüedad en Agosto de 4863.
En Setiembre de 4868 tomó parte en el alzamiento nacio

nal y concurrió el £8 del propio mes á la batalla de Aleóles* 
siendo recompensado por el mérito que contra jo con el emplea 
de Comandante. , .

El £9 de Agosto de 4870 salió á operaciones por Ja p ro 
vincia de Guipúzcoa en persecución dedos partidas carlistas, 
é las que alcanzó y batij en Monte Hernio el 3 de Setiembre, 
por cuyos servicios fué recompensado con el grado de Teniente 
Coronel.

Desde Junio de 4872 á igual ínes de 4873 permaneció en 
operaciones de campaña en Cataluña y Alto Aragón, hallán
dose en las acciones de Rajadell y Sellent, y siendo agraciada 
por el mérito que en la última contrajo con el emplo de Te
niente Coronel.

Destinado en Marzo de 4874 al regimiento de la Constitu
ción, concurrió á los combates de San Pedro Abanto, por los? 
que se le otorgó el grado de Coronel, así como á los qae tuvie
ron lugar el £8 y £9 de Abril para ei levantamiento dei s itia  
de Bilbao.
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Asistió en Junio siguiente á las acciones de Monte Muro, 
donde fueron premiados sus servicios con la Cruz roja de se
gunda clase del Mérito militar. En Agosto del mismo año 
tom ó parte en la batalla de Oteiza; en Enero y Febrero de 
1875 en las operaciones predicadas para el levantamiento del 
Moqueo de Pamplona; en Mayo en las acciones de Peña Com
placera; en Junio en la de Quincoees; y el 7 de Julio en la que 
tu v o  lugar en los llanos de Vitoria.

Ascendido á Coronel por sus servicios en las operaciones 
sobre Pamplona, se le confirió el mando del regimiento de 
Cuenca que se hallaba en Cataluña, donde permaneció operan
do, asistiendo á varios hechos de armas hasta la pacificación 
del Principad© que pasó á Navarra formando parte del Ejér
cito de la derecha.

El 4.® de Febrero de 4876 concurrió á la acción de A rguin- 
za, siendo recompensado con la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito militar; el día 2 á la toma del puente Dancharinea, el 
18 y 19 á los combates de Peñaplata y Vera, y continuó to
mando parte en todas Jas operaciones llevadas á cabo hasta la 
terminación de 3a guerra civil.

Cuenta 39 años de efectivos servicios, más de 10 de anti
güedad en el empleo de Coronel. Lleva nueve años y medio 
mandando el regimiento de Cuenca,, y se halla en posesión de 
las condecoracioi es siguientes:

Cruz de Isabel Ja Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruces roja- del Mérito militar de segunda-y tercera dase 

y  blanca de segunda el?;se.
Medallas de la guerra civil y de Alfonso XII.

ADMINISTRACION CEN TR AL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

J u n ta  p ro v in c ia l  de  B eneficencia de M a d r id .

Por acuerdo de la Excma. Junta se anuncia la venta en pú
blica subasta de las casas números 7 y 9 de la calle de Cara- 
vaca de esta Corte, pertenecientes á la fundación de D. Fran
cisco Pérez de los Santos, b/.jo el pliego de condiciones que. 
estará de manifiesto en la Secretaría de la misma, Olivar, 1.

La subasta t ndrá efecto el día 8 de Enero próximo, 4 la 
hora de las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
ándose en su redacción al modelo que al pie se inserta, á las 
que se acompañará el documento que acredite haber consigna
do en la Caja de Depósitos en metálico el 5 por 400 del tipo de 
la subasta que es el de 17.654 pesetas -8 céntimos, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimien
to de les que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 22 de Diciembre de Í884.==E1 Vicepresidente, Ma
nuel M. J. de Galdo. =  El Secretario Administrador, Pedro 
Briaces.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de   se

obliga á adquirir en propiedad por la cantidad de (expre
sada en letra) pesetas las casas números 7 y 9, manzana 16 de 
la  calle de Caravaca de esta Corte pertenecientes á las memo
rias de D. Francisco Pérez de los Santos, aceptando las condi
ciones á que se sujeta la venta de las referidas casas.

(Fecha y firma del proponente.) X—912

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno d e  la  p ro v incia de la s  Baleares.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi

cas, he dispuesto que el día 19 del próximo Enero, á las doce 
de su mañana, tenga efecto la subasta de acopios de piedra 
machacada con destino á la conservación de las carreteras que 

, se expresan en la relación que se inserta al pie de este anuncio.
La subasta se celebrará en ini despacho en el día y hora se

ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que han 
de regir en cada una dé las carreteras, no admitiéndose nin
guna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto, debiendo consignar previamente 
e n  la  C aja  del Tesoro de esta provincia la cantidad correspon
diente al 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada una de 
las carreteras; siendo preciso acompañar al pliego de proposi
ción el documento que.acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre sus autores, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera pujapor lo menos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita dores. Los 
gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta serán satis
fechos por los rematantes.

Palma 20 de Diciembre de 4884==E1 Gobernador, Manuel
Cos-Gayón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado en el
. Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los acopios^ 
de piedra machacada con destino á la carretera d e . . . . ,  y de los
requisitos y condiciones que se exigen para el cumplimiento 
de este servicio, se compromete á tomar á su cargo los men
cionados acopios, con estricta- sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la cantidad
escrita en letra, siendo desechada la proposición en que así no. 
se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

ñetaeión de las carreteras que se cita anteriormente.

Ptas. Cts.

De Palma al puerto de Sóller por Sóller  6.004*38
De Arta á Santa M argarita ................................  6.997*46

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de P o n ferrada.
El Ayuntamiento de Ponferrada, en sesión de 18 de los co

rrientes, acordó se anunciara la vacante de una de las plazas 
de Médico titular ó de Beneficencia del mismo, con la dotación 
de 2.500 pesetas, y cu$o nombramiento ha de recaer necesa
riamente en Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía con 
buenas notas y conducta, y cuya plaza desempeñarán bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación.

Lo que se anuncia por medio de este edicto para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes documentadas en la men
cionada oficina hasta el día 23 de Enero de 4885.

Ponferrada 22 de Diciembre de 1884= El Alcalde, Vicente 
A. Agosti.=Por acuerdo del Alcalde, el Secretario, Felipe Val- 
caree. 3053—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALBACETE
D. Luciano Manrique Aguado, Alférez del segundo escua

drón del regimiento cazadores de Sesma, 22 de caballería.
. Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del citado 

escuadrón y regimiento José Santa Olalla Guillamón, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción, llevado á cabo 
desde el Hospital de esta plaza á las siete de la mañana del 
día 40 del mes de la fecha;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el primer 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, en donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

; Albacete 42 de Diciembre de 4884=Luciano Manrique.
3035—M

BARCELONA
D. Leopoldo de Béjar y Mendoza, Coronel graduado, Co

mandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de 
Cataluña.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de la 
verdadera solvencia ó insolvencia del ex-Alférez de caballería 
D. Angel Rodríguez Ballesteros para responder al cargo de 453 
pesetas un céntimo que adeuda á la Comisión liquidadora de 
Cuerpos francos;

Usando de la jurisdicción concedida para estos casos por 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto á dicho D. Angel Rodríguez Ba
llesteros, señalándole esta Fiscalía, pasaje de Belloch, núm. 7, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 días á dar sus descargos.

Barcelona 43 de Diciembre de 1884=^Leopoldo de B éjar.=  
Por su mandado, el Secretario, Isidro Valera. 3037—M

PAMPLONA.

D. Gregorio Plaza Férnández, Comandante, Fiscal del p r i - . 
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 20 de Noviembre 
el soldado de este batallón José Fernández Gallinar, hijo de 
Julián y de Francisca, natural de Madrid, provincia de id., 
quinto en el reemplazo de 4884 por el distrito de Buenavista, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Merced, do: de deberá presentarse personalmente dentro de¡ 
término de 20 días, que se cuentan desde el día de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 45 de Diciembre de 4884==Gregorio Plaza.
3042—M

D. Claudio Diez y Hernández, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 42.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 21 de Noviembre 
del presente año el soldado de la tercera compañía de dicho 
batallón y regimiento, Claudio Expósito, á quien estoy suma- 
riendo por el delito de primera deserción;

Usando délas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
que ocupa el Cuerpo, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 46 de Diciembre de 4884U-.Claudio Diez
3044—M

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Angel Custodio Fernández, Teniente de navio de ía, Ar
mada nacional, segundo Comandante de Marina de esta pro
vincia, y Fiscal de una sumaria por contrabando marítimo co
metido en este puerto.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concaden 
las Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á Benito Roma y Calvo, José Montoya Marmolejo, 
Juan Cortés Guerrero y Salvador Sánchez Díaz, todos de la 
inscripción marítima deEstepona, y que pertenecieron á la do
tación del falucho San Agustin9 de la misma inscripción, para 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid , se personen en esta Coman
dancia á prestar sus descargos por el delito que se les imputa.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Diciembre de 4884.==Angel 
Custodio.—Secretario, Ignacio Sánchez. 3055—M

SANTA CLARA
D. Tomás Alegre Villalva, Alférez de la primera compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Tarragona, 
número 6, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de este batallón, Antonio Martín Bus
que!, hijo de Jaime y de María, natural de Réus, provincia de 
Tarragona, el cual dejó de justificar su existencia desde el mes 
de Enero de 4873;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, y por el presente segundo edicto llamo 
y emplazo al referido soldado, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación, comparezca en esta plaza 
y cuartel que ocupa la fuerza de este Cuerpo; y de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Para que este edicto tenga  la debida publicidad, se in ser ta  
en la  Gaceta de Madrid.

Dado en Santa Clara á 49 de Noviembre de 4884.=E1 Alfé
rez, Fiscal, Tomás Alegre. 3056—M

SEVILLA
D. Manuel Esteves García, Capitán de la quinta compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

En uso‘de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, y como Juez fiscal de la sumaria instruida al Alférez 
que fué del expresado regimiento D. José Fernández y Fernán
dez por falta de incorporación á banderas en tiempo oportuno, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al men
cionado ex-Alférez para que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente á declarar en 
el cuarto de banderas del cuartel de la Gavidia, donde se aloja 
dicho regimiento; advirtiéndose que de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Dado en Sevilla á 46 de Diciembre de 4884—̂Manuel Es
teves. 3057—M

VILLALBA
D. Benito Suárez y Uria, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del batallón depósito de Villalba, núm. 69.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el solda

do exceptuado de la tercera compañía de este batallón Antonio 
Franco González, á quien estoy, sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este segun
do edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, señalán
dole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde de
berá personarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar sus descargos; y de no 
hacerlo en el plazo señalado se seguirá la sumaria y se sus
tanciará en rebeldía.

Villalba 45 de Diciembre de 4884=Benito Suárez.
3060—M

D. Benito Suárez y Uria, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del batallón depósito de Villalba, núm. 69.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el solda
do exceptuado de la tercera compañía de este batallón José 
Infante Martínez, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este segun
do edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, señalán
dole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desdo 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
realizarlo en el plazo señalado se seguirá la sumaria, y se sus
tanciará en rebeldía.

Villalba 15 de Diciembre de 1884—Benito Suárez.
3064 —M
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B o lsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del día £6  de Diciembre de 1884, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  —
Día 24 Día 26.

pguda perpetua a! 4 per 100 interior..,.. 61V4O 6 0*4 0-45-3 0-3 5
no publicado. 60*33 *

á phzo. 60*40 »
pequeños. 60'45 60*60-80-60-55-75

60 85—65
ídesn id. al 4 por 100 exterior............... 60*50 »h

pequeños. » 60*93
ídein amortizadle al 4 por 4 0 0 ....................   » 73*80-76 0(0-75*90

m  publicado. 75*90 »
pequeños. 75*95 ! 75*90-76 4 0-76 0(0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 87 40 *>
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 400

anual y 1 por 4 00 de amortización  23 25 23 75
á plazo. 23*50 -j 23*80 finpróx.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual     4 02 30 ¡ »

ídem id.—Cédulas al 5 por 100............   . ; » i 92 0[0
Acciones del Banco de jiparía -------  302'50 302 0(0-802*50

«o publicado. 302*50 302 50

C a m b io s o f ic ia le s  so b r e  p la c a s  d e l R e in o . ■

DAÑO , BENEFICIO. ! DAÑO BENEFICIO

Albacete ’ 4(2 » Logroño..'.. 4(4 »
Aicoy  . .  • g * I Lorca.. . . . . .  I par, ¡ »
Alicante  4(8 * ¡I Lugo..  *1* I *
Almería  par. ** » Málaga  par. »
At ¡la ... . . . .  4(2 » Murcia,.  4(4 »
Badajoz  4(4 » Orense  4(2 *
Barcelona... 4(4 * Oviedo   4(8 ®
Bójar... . , f . 4(2 * Patencia  4(4 *
Bilbao   4(8 » Palma Malí*. 8(8 *
Burgos...... 8(8 * Pamplona... 4 ¡4 »
Gáceres  3(8 » Pontevedra. 5(8 *
Cádiz..  par. » Réus..  par, »
Cartagena... par d. * Salamanca.. 4(4 »
Castellón,... 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.Cruz Tfe. par, *
Coruña  8(8 » Santiago.... par. *
Ckienca.. . . . .  4(2 » Segovia.. . . .  4(8 »
Ferrol. ! 4(2 » Sevilla.  4(4 .» »
Gerona. . .  !i* i* I Soria. . . . . .  ai*
Gsjón... ¡ 3(8 * ! Tarragona.. 4(4 »
Granada.. . .  4[4 » Teruel.. . . . .  4(4
Guádalajara. 4(2 » Toledo  3(8 &
Haro  4(4 » Tíldela  4(2 *
Huelva  par. * Valencia..,. 4(8 »
H uesea..... 4(4 » Valiadolid.. 4(4 »
Jaén. I par. » Vigo.................  8(8 *
Jerez Front.* par. * Vitoria  3(8 »

' León . . . . . . .  4(4 » |  Zamora.. ¿..  I 4(2 »
L érid a ...... 4(4 » Zaragoza.... 4(8 »
Linares  t ¡8 *

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P A R Í S  £ 4  DE  D I C I E M B R E

¡ Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 6010,
Idem id. id, interior   á »

Idem amort. al 4 por 100.... á »
8 por 400 exterior................. á »
Deuda amort. al 2 por 4 00... á » 
Obligaciones de Cuba   á 468*00.

I * . . • i 8 por 400    á 78*65.
fo-náos franceses.., t p0r 400         á 4 08*96.

- ■ Consolidado» ingleses    ..................   . é 99 7(16,

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .1
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vísta, fr., 4*95 4(2.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d© C orreo»  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en. Almería, Bada

joz, Barcelona, Castellón, Lérida, Santander, Segovia, Sevilla," 
Tarragona, Toledo, Valencia y Zamora, y nevó en Avila, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara* Salamanca, Teruel, Valiadolid y  Z&- - 
ragóza. Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Diciembre de 1884*'

|  TEMPERATURA j¡
ALTURA y humedad del aire. S

horas íeX “f °  T ¿ ^ ó ^ l < r |  DIREÍ'CIÓ!* I KSTAB0
1 <¡® y en............ '.............. f cías© del Tiesto, del cielo. ¡
milímetros. «eco. hamede» ] ■ j

__________  ■' cido. ' i

6 de la m .. 696*90 —0*8 —1*0 NE...JCalm a . Niebla.
9 de la m .. 696 37 0*0 —0*4 E.. . . . .  Brisa . ,|Idem.

1 % del día... . 695*85 • 4*8 4 5. E .,. . . . !  Idem . .1 ídem.
3 de la t . . .  69ui24 4*9 0*7 N E.. . .  Idem .,!  Cubierto.
8 de la t . . .  695-42 0*0 —1*4 N E .. . .  Viento. Ídem.
3 de la n ... 696*05 —0*2 —4*3 N E ....|B .t ftej Nieve,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . ' ...............  2 9
Idem mínima.......................... .................................. ’ , é  2*6

diferencia......................................    * ’ *, 5*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 8 ‘0
Idem id., dentro de una esfera de cristal   8*0

Diferencia.......................................... ..........*]* 5*0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. .......................    36

Idem mínima, id .  ..!'!! —62
Diferencia.......................................................  9 8

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros).. ..........................................      385

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................   3‘9
Altura id., con respecto á la medía anual, á las nueve

de la Roche.............................. .  0, .  #.  40*9
Uuvia en las ultimas 24 horas ímilímetroíil   '» !

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
- sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

■é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia ú las siete 
el día $6 de Diciembre de 1884.

• Altara lampera» Dirao Faerxa
barométrica tura , ■ j . j laíad-ts Estofo

lOCtoLUtoDM 4 r  y al ni- m grados ciou del
reí deí mar centesí» Tiento. ¿al cielo, de la m ?

m milímetros males. ;

S Sebastián. 786*1 K  ;Calma. Cubierto.. Tranq*
Bilbao.  "¡5*6 8*6 NE  Idem.. Nuboso.. . Movida
Oviedo  736*4 1*0 S   Brisa.. Lluvioso.. »
Coruña¡7 b.i. 7574 7*3 NNE.. . Viento. Nuboso . . . ¡Tranq.*
Santiago.... 755-9 3*9 N E .... Bri«a Nublado.. . »
Orense....... . ,
Pontevedra. 754 8 7*0 'N   Idim . Despejado.
Vigo!..  766‘4 'T4 * id Ut . Nuboso... Tranq.®

Oporto.. . ,  .,  ’ 754*2 ' 3*4 !K.. „ .., Brisa. .  Cubierto.. ídem.
Lisboa (8 b.), . 753*2 6‘S ¡NNE... Id. fte.' Nuboso. . .  »
Gáceres »* * '
Badajoz.. ."." I 75**3 5*9 INS.. . .  i Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.j. ,
Sev illa ...... » 9 3 N E .... » Idem  »
Malaga ¡ ' |
Granada..., ! _ j  ;

Cartagena... 756*4 7 5 N . . .  Calma. Celajes..., Llana.
A licante.... 756*2 : NO 'Viento. Despejado. Rizada.
M urcia. , 7551 . 4 o SbO . .  B r is a ..  N u b lad o ... , »
Valencia., . .  755*2 • 9*u ¡ NO. . . .  Idem . .  Despejado. *
P alm a....,, 752 4 9'V NE  » Casi desp.® *
Barcelona... . 755 9 ; 3-9 NO  Brisa.. Cubierto.. Tranq.1

Teruel., . . • .  755‘4 . I *4 SE . . . .  Calma. Celajes—  »
Zaragoza ' » 2*5 SE...'.. Lluvioso.. »
Soria ____ 755 5 , —1'5 O   Calma. Nebuloso.. »
Burgos  737*0- —2 0 N   Idem,. Cubierto.. »
León..  ___ 754*9 —0*4 E—  . . 1 Idem .. Nuboso . . .  »
Valiadolid.. 757*5 —1 *0 NE  Brisa ..  Nivoso.. . .  »
Salamanca,.; 751*8 i » OnO... ídem .. Idem  *
Segovia,.,.. 755*1 5*0 SO ..... Idem .. Despejado. »

Madrid  755*3 0*0 E .. ídem .. Niebla  »
E scorial..,. 757-7 4*4 O . . . . .  Caima. Cubierto.. *
Ciudad Real. 757 9 4*4 O. . . . . .  Idem.. Llovizna.. *
Albacete.. . .  760 2 8*8 O.. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

París,,  739*9 —2*9 NNE... Idem,.  Brumoso.. «
Gris-Nez.. . .  764 ‘3 —0 5 ENE... Idem .. Cubierto.. »
St. Mathien.. 764*7 1*6 fí. ídem . . Ais.nubes. .»
Isla d‘Aix.-.. 759*4 .0 0 N . - Viento. Cubierto. . »
Biarritz  75̂ *' 1 4*0 E.Brisa.. Nuboso... »
Glermont... —3*6 N. Calma. Nivoso  »-
Perpíñáa....
Sicie   756*4 — 1*0 NO  Idem . , (Cubierto.. ¿
Niza   ' 754*9 0 5 E. . . . . .  Brisa .. jLluvioso.. ■ »

Roma  I
Ñapóles  I
Palermo. . . .  | i
Malta.  I j-

RZTRASADOS -

Día 25.
Roma. . . . . . . I  752*8 I 2*5 ¡NNO... ¡Brisa. !C u b i e r t o . »
Ñapóles 1 753 ,3 j 6*9 j » JCaima .INubes . A . j » .

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de-1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1/BG á 6 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de l ‘£0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á í ‘S-8 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de &'á &J2G. pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de 1‘80 á 1*90-pese tas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*&9 á í ‘74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 4 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*86 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á ü‘88 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0'££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08-á 0*10'pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pese tas. el. kilogramo.
Jabón, de 1*05 á i ‘30 pesetas el" kilogramo. - 
Patatas, de 044 á 0‘£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 1*20 pesetas- el litro, y de 10 á 11 .el dees.- 

litro. ■
'Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro,, y  de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Reces degolladas•
■ Vacas, 176,—Carneros, 402.—-Terneras, 63,—'Total, 641, „

■ Su peso en kilogramos.,. . . . . .  40,941.

. Precios á los tablajeras.
.' Vaca, de 1*37 á 1*46 pesetas el kilogramo,

■ Carnero, de 4*48 á l r49 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, remitan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'-.

Pantos farac&ala&ión.. - Ptef. O tó .  Puntos áei re^aEdacián, Cénit.

Toledo 502*09 : C o r r e o s , 7.6*08
Segovia " 588*52; j Matadero de vacas, li.342‘45
Norte   6.220*84 Idem de cerdos., .  »
Bilbao   ' 384!31 Mostenses.., . . . , ,  »
Aragón. ............ • £01*73 Fábrica del gas... »
V alencia..... . . . . . .  418:30 Im perial.,. . . . . . .  • 166*77’
Mediodía.. . . . . . . .  6.947*70-------------------------------------------
Ciudad R eal.... . . .  1,603 95 Total, . , .  £8.452*74

Madrid £6 de Diciembre de 1884.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID» .—En breve se representará en el teatro Lar a
una pieza en un acto titulada El Capitán Marchámalo*

El 1.® de 'Enero comenzará á actuar en el teatro de Eslava 
una compañía dirigida por el actor D. Antonio Eiquelme. El 
espectáculo, será por horas y constituirá cada función una pie* 
za de verso ó zarzuela y ûn baile, á cuyo efecto se ha contra
tado un numeroso cuerpo coreográfico. Los precios serán bara
tísimos, costando las butacas 50 céntimos de peseta.

Brevemente se publicará la lista de la compañía, contando 
además la empresa con obras de reputados autores.

Hemos recibido el primer número de una publicación se
manal ilustrada, que seguramente alcanzará el favor del pú
blico. Titúlase El Bazar, y contiene interesantes grabados, 
inaugurando además una galería de celebridades contemporá
neas con el retrato de un distinguido periodista. El texto de la 
revista no es menos notable que los grabados. Las condiciones 
materiales nada dejan que desear. Lepar tense también con el 
aúmero de que hablamos los principios de dos obras, la novela 
La sombra j  el Viaje al rededor del mundo del Conde Beauvoir.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE
I  la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de esto diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

¡ Anuncios.-

M1 INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

‘ señores suscritores el tomo de sentencias y decisiones del Con
sejo do Estado eri el año de 1883. —3

SANTOS DEL DIA

San- Man Apóstol y  E v a n g e lio  Santa Niecrota, virgen.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento 

(calle de Cañizares).

ESPECTACULOS
‘ . *

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 86 de- 
abono.—Turno'2.® par .--La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Función de Inocen
te s — Levanía- muertos.—Las sábanas del cura.— Una escena 
de Don Juan Teño rio.—Las figuras de movimiento.

A  las ocho y media.—Función 86 de abono.—Turno 
par.—La pesie de Otranto.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 
La mascota.

A las ocho y media.' Función 68 de abono.—Turno par.— 
Los fusileros. ■ 1 '

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.
TEATRO DE LA COMEDIA—A las cuatro y media.— 

El amigo Fritz.— Pensión do demoiselles.
A las ocho y media.—Función 25.de abono.—Turno L* 

impar. — El Capitán Marín.—Pensión de demoiselles. —Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro.— Turno impar, £.° 
y 5.°—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y medía.-^Turno par,* 6.° de seis.—La misma.
• TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro ̂ y media.— Un 

viaje á Suiza. Los matadores. ,
A las ocho.—Los matadores.—Por asalto.—El proceso del

sainete.—De la noche a la mañana. *
TEATRO LaRA.—A las cuatro y media.—Turno 8.e im

par.—Juego de prendas.—El último tranvía.—Madrid, Zara-  , 
goza y  A licante.

Al as  ocho y media.—Turno i.* impar .—El último tran
vía.— De Cádiz ai Puerto.— ¡Felices pascuas'l

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Funeión de 
Inocentes.—Medidas sanitarias.-—Pavo y turrón.— Un francés y  
un arlequín.— La jura en el acero.— Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.—Pavo y turrón.—El estilo es el hom
bre.—Medidas m ni ■ arias.—Caramelo.

TEATRO DE.’ NOVEDADES.—A1 las oeJio.-Las codórni- 
ces.-r-Los carboneros. J ■ . ; •

A las diez —El hombre de'mundo.
TEATRO MARTÍN.—-A las cuatro media.—El Nacimiento 

del Mesías y la Degollación de los inocentes.
Á las ocho y media.—La misma.. ^
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y media.—

Los perros del monte San Bernardo.
A las ochq inedia.— La misma.


